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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Dí a  7 de  oc t ubr e  de  1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portacion e s

Divisas libres 
i m p o r t a d a s  
voluntaria y

definitivamente

C O M P R A V E N T A C O M P R A

Francos...........|
T \ clearing............................

j extraedearing.................
Dólares....................v............... ...........................
Liras........................................................................
Francos suizos............................................ . . . . . .
Reichsmark............. ..............................................
Belgas./............................... ..................................
Florines..................................................................
Escudos............................................. ....................
Pesos moneda legal..........................................
Coronas suecas....................................................

22.95 )
20.50 (
40.50 
38,10 \
10.95 
55,25

245,40
4,24

’ 40,00 
2,49 
2,60

23,55

41,50

11,22 
56,65 

’ 251,55 
4,34

41,00
2.55
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
281,75

D

46,00
2,86
2

N O T A .— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN IS T E R IO  D E L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General d e  Correos 
y Telecomunicación

CORREOS 
Sección 3.-— Centros y  Enlaces

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de san
gre entre Callosa de Segura y su estación 
férrea, en el tipo de dos mil pesetas anua
les, y con arreglo a las demás condicio
nes del pliego correspondiente, se advier
te al público, que el referido pliego se 
bailará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Correos de Alicante y 
Estafeta de Callosa do Segura, hasta' el 
día 2 de noviembre de 1940, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
7 del mismo mes v año, a las once horas, 
en la citarla Administración Principal de 
Correos de Alicante.

Madrid. 30 de septiembre de 1940.— El 
Director General, José L. de Letona. .

Modelo' de proposición

Don E. de T., natural de ........... ve-*
(’!nn de ............. se obliga, a desempeñar
la conducción diaria del correo de v ........
a ........... y viceversa, por el precio de
 :•••• (en letra) pesetas ................ (en
letra) céntimos am des, con arreglo a 
las demás non di r io 'es  del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad

de esta, proposición acompaño a ella, por 
spparado, la carta de pago que. acredita
haber depositado en ...........  la fianza de
400 pesetas. . « \

(Pecha y firma\ del interesado.)
2 .200-0 ‘

M I N I S T E R I O  D E L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

CORREOS 
Sección 3.-— Centros y  Enlaces

Debiendo procederse a la. celebración 
de .subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo en 
automóvil entre Rojales y su estación fe
rien, en el tipo de tres mil quinientas 
pesetas anuales, y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en Ja A d 
ministración Principal de Correos de A li
cante. hasta el día 4 de octubre de 1940, 
y que la -apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 19 del mismo mes y año, a las 
once horas, en la citada Administración 
Principal de Correos de Alicante.

Madrid. 30 de septiembre de 1940.---Ei 
Director Ceneral. José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don F. de T . ,  natural dé .........   ve
cino ríe se obliga a desempeñar

la conducción diaria, del correo de ......
a  ....... y viceversa, por el precio de
.............•.. (en letra) pesetas ................  (en.
letra) céntimos, con arreglo a las demás 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separado, 
la carta de- pago que acredita haber de
positado en ............ la fianza de 700 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.207-0

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

C O R R E O S
Sección 3.ª— Centros y  Enlaces

Debiendo procederse, con carácter ur
gente, á la celebración de subasta pública 
para contratar la conducción del correo 
en automóvil entre la Oficina del Ramo 
en Puertollano y sus estaciones férreas, 
en el tipo de seis mil no\^cientas ochenta 
pesetas anuales, y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la A d 
ministración Principal de Correos de* Ciu
dad Real y en la Estafeta de Puerto- •
llano’ hasta el día 16 del actuai, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 21 
del misino mes, a las once horas, en la 
citada Administración Principal de Cq- 
rreos de Ciudad Real.

Madrid. 2 de octubre de 1940.- -El 
Director General, José L. de je tona .

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ............ , ve- /
ciño de ..............   se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ...........
a. .............  y viceversa,, por e‘1 precio de
.................  (en letra) pesetas...................  (en
letra) céntimos, con arreglo a las demás
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad’ de esta pro
posición acompaño a ena, por separado, 
la carta de pago que acredita • haber de|-*
positado en   la fianza de 1.396 pe-

1 setas.
1 (Fecha y firma del interesado.)
1 2.2C6-0

 M I N I S T E R I O  D E L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
 y Telecomunicación

■CORREOS 
Sección 3ª- — Centros y  Enlaces 

Debiendo precederse n la. celebración 
 ̂ de subasta, con carácter urgente, para 
1 contratar la conducción riel correo en a u 

tomóvil entre Arrecife y Tiuajo, en el 
i tipo de cuatro mil pesetas anuales, y con 

arreglo a las demás condiciones <1 el plie
g o  correspondiente, se advierte al público 
que e.l referido pliego se hallará de mani- 

- tiesto en la Administración Principal de 
r ’ Correos de Las Palmas y  Estafeta de
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Arrecife hasta el día 19 de octubre pró- 
ximq, y que la aper tu ra  de pliegos t e n 
drá lugai' el día 24 del misino mes y. 
aqo, a las once lunas, en la ci tada A d 
ministración Principal de Correos.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.—Ei 
Director General , José L. de Letona.

 Modelo de proposición
Don F. de T . ,  na tu ra l  de ............ , ve

cino de ............ , se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de .......... .
a .............  y viceversa , por el precio de
.................. (en ietra) pesetas ................  (en
letra)  céntimos anuales, con arreglo a las 

' demás condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno.  Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por se'- 
parado,  la carta de pago que acredita
haber depositado en ............ la fianza de
800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.205-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

COR REOS 

■S< cc dn  3.2— Coi
Debiendo procederse,  con carácter  u r 

gente, a la celebración de subasta  públi
ca, para co n tra ta r  el t ranspor te  de la co
rrespondencia en carruaje  de tracción de 
sangre o automóvil entre la Oficiña del 
Ramo de Tomelloso y su estación férrea,  
bajo el tipo máximo de mil ochocientas 
veinticinco (1.825) pesetas anuales, y de
más condiciones del pliego que es tá de 
manifiesto en la Administración Princ i
pal de Correos de Ciudad Real y en Ja 
Estafeta  de Tomelloso, con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo primero del 
artículo segundo del Reglamento  para R é
gimen y Servicio del Ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por el Real 
Decreto de 21 de marzo de 1907, se a d 
vierte  al público que se adm it i rán  las p ro 
posic iones,. extendidas en papel t im brado  
de sexta clase (4,50), garan t izadas  con 
fianza de 365 pesetas por cada pliego que 
se presente en la Administración P r inc i
pal de Correos de Ciudad Real y en la 
Oficina de Tomelloso, previo cum plim ien
to de lo preceptuado en la Real Orden 
del Ministerio dé Hacienda de 7 de oc
tu b re  de 1904, hasta el día 14 de o c tu 
bre próximo, a las diecisiete horas,  y 
que la aper tu ra  de las proposiciones t e n 
d rá  lugar en la Administración Princ i
pal de Correos de Ciudad Real, ante  el 
señor  Jefe  de la misma, el día 19 del mis | 
mo mes, a las once horas. i i

M adrid ,  2 de octubre de 1940.— K1 Di
rec to r  General, José L. do Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T.,  natural  de .............  ve- ¡

ciño de ............ , según cédula personal
del ejercicio corriente número ................., |
se obiiga a desempeñar la conducción del 
onrreo. cuantas, veces sea necesario, des- ’

de lá Oficina del Ramo de Tomelloso a
- la estación del ferrocarril y viceversa, 
r . p o r - el precio de ............ (en letra) 'pesetas
- anuales , y con arreglo a las condiciones 

del pliego aprobado por el Gobierno. Y
i para seguridad de esta proposición acom

paño, por separado, la cédula persona! 
y la car ta  de pago que acredita  haber
depositado en .............  la fianza de.. ............

' pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

' 2.204-0

 MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anuncio
H abiendo sufrido extravío los cupones 

da la Deuda Amortizable  al 5 por 100 
sin impuesto, emisión de 1 de enero de 
1927, vencimiento de 1 de octubre 1940, 
serie C, números 1.878, 3.534, 23.413, 
26.894 al' 6, 31.662, 32.774, 41.142, 47.562 
y 563, 58.221, 50.046 y 7, 59.882, 63.496, 
64.936, 66.425,\73.868,  73.872, 78.733- al 
736, 78.742 al 5, 81.910. 82.439, 82.585, 
v 586, 82.593 al 6, 88.875 v 6, 99.672, 
104.574, 105 861 v 2, 112.192, 130.347, 
141.493 al 5. 154.821, 159.783. 175.903, 
179.443. 123.293, 184.207. 217.139 al 42, 
224.178, 230.423. 240.642 y 243.554, se 
anuncia al público por medio del p re 
sente y término l ie  un mes, para  que la 
persona en cuyo poder se hallasen los in 
dicados los presente en esta Dirección G e
neral dentro del plazo indicado, t r a n s c u 
rrido el cual sin haberlo efectuado, serán 
declarados nulos y sin ningún valor ni 
efecto, conformo a ló prevenido en la 
R. O. de 17 de abril de 1913.

Madrid, '2 de octubre de 1940. — P. El 
Dircctoi General. Antonio Lima.

1.048-0 '

MINISTERIO D E EDUCACION N A
CIONAL

Opos ic i ones ,  t u rn o  libre,  a la c á t e d r a  
de Q u í m i c a  O r gán ic a  de la F a c u l t a d  
de Cienc ias  de Falenc ia  y las a g r e g a
das,  de i gua l  d e n o m i n a c i ó n , de M u r

cia y -Sant iago  
A N U N C I O

Habiéndose publicado en el BOLETIN 
O F IC IA L  D E L ESTADO del din 28 dei 
actual, el T ribunal  que juzgará  las opo
siciones, . turno  libre, a la cátedra de Quí
mica Orgánica de la .F acu l tad  de Ciencias 
de Valencia y las agregadas, de igual de 
nominación, de Murcia y Santiago, el 

| mencionado Tribunal  se # reun irá  en la 
Universidad Central el día 10 * del próxi
mo mes de octubre, a las once de la m a 
ñana, con el fin de cumplir lo dispuesto 
en el ar tículo 14.° del Decreto de 25 de 

; junio de 1931. que reglamenta las opo
siciones ac tualm ente  anunciadas.

I Los opositores admitidos se p resen ta 
rán  el día 11 del referido mes de octu- 

’ bre en la Universidad Central ,  a las doce (

de su mañana,  con el fin de que se cum
plimente el párrafo segundo del artículo 
13.° del Decreto de 25 de junio de 1931, 
dándoles a conocer el orden a la p rác t i 
ca de los dos últimos ejercicios.

A p ar t i r  de ese día, se contará el plazo 
de diez a que hace, referencia el párrafo 
tercero del artículo 14.° del expresado 
Decreto. •

M adrid ,  28 de septiembre de 1940.— 
E j Presidente  del Tribunal ,  Gonzalo C a
lamita.

MINISTERIO DE EDUCACION N A
CIONAL

Tribunal de los ejercicios de aptitud para 
plazas de Auxiliares de este Ministerio 
a que se refiere la Orden de 27 de junio 

último

Convocando a los opositores a plazas 
de Auxiliares de Administración de 
este Departamento, aprobados sin 
plaza en el año 1934, a realizar la 
práctica del primer ejercido . el pró
ximo día. 10 de octubre.
Se convoca a los señores que hayaii  de

tom ar  par te  en dichos ejercicios para  el 
día diez de octubre próximo, a las cua
tro de la ta rde ,  en el local del Ins t i tu to  
de E nseñanza Media «Cardenal Cisneros», 
de esta capital,  con el fin de p rac ticar  el 
pr imer  ejercicio.

Madrid, 27 de septiembre de 1940.—El 
Secretar io del T ribunal ,  José Antonio Ma- 
ravall .— V.° B.0': el Presidente , Fernando 
José de Larra .

JE F A T U R A  PROVINCIAL DE F. E. T. 
Y DE LAS J. O. N. S. DE MALAGA

Acordada por esta Je fa tu r a  Provincial 
la construcción de dos núcleos d e ’ vivien
das y  edificios anejos en los parajes de
nominados l iaza  de Cuevas y Haza  del 
Campillo Alto, si tuado dentro de la zona 
de ensanche de la ciudad de Málaga, se
gún el proyecto redactado por la Dele' 

'•gavión de Servicios Técnicos de F. E. T. 
j v  ele las J .  O. N. S., acogiéndose al 

Reglamento de Viviendas Protegidas del 
In s t i tu to  Nacional de la Yivfenda,

Se hace sa b e r :  Que du ran te  ocho días 
hábiles, contados a p ar t i r  de aquel en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, se ad
mitirán en esta Je fa tu ra ,  d u ran te  las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones para 
op tar  al concurso-subasta de las obras ai 
principio reseñadas, cuvo presupuesto de 
contrata  asciende a 14.126.166,33 (catorce 
millones ciento veintiséis mil ciento se-j 
senta y seis pesetas con t re in ta  y tres' 
céntimos), debiendo quedar  terminadas 
las obras en un plazo de veinticuatro me 
ses, a par t i r  del día de su comienzo, v 
siendo la fianza provisional paTa podei 
concurrir  a la subasta ríe 141.261.66 pes° 
tas , que se deposita rán en la Delega
ción de Hacienda, Sucursal de la Caja 
General  de Depósitos, a disposición del
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Instituto Nacional de la Vivienda, en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en la citada Jefatura de Málaga, y 
en Madrid en las Oficinas del Instituto 
Nacional de la V ivienda, Marqués de 
Cubas, número 19, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo las referencias técnicas, cédula j  

personal y el resguardo de haber consti- j  

tuído la fianza provisional, y el otro sobre 1 
conteniendo las proposiciones económicas. :

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores ios resguardos de depósito 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente el que se refiera 
a la proposición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el ye- 
mate, y en los quince días posteriores, 
deberá otorgar la correspondiente escri
tura para formularse el contrato, incu
rriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida to ta l. de la fianza depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones m í
nimas en la forma determinada en el apar
tado a) del Real Decreto-Lev de 6 de 
rparzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez 
que le sean adjudicadas las obras, pre
sentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo D e
creto-Lev.

Las Empresas. Compañías y. ^Sociedades 
proponentes están obligadas al cum pli
miento del Real Decreto de 24 de d i
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim 
bres. correspondientes. (Lev de 19 de abril 
de 1939.) Asimismo el impuesto de pa
gos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 10 0 'de rodue 
ción.

En lo no previsto especia luiente en este 
anuncio y en los pliegos de condicione- 
correspondientes serán de aplicación a 

estas subastas las prescripciones del ar 
tículo 15 del Reglamento de Contra!amoo 
d« Obras V Servicios Municipales ib- V 
de julio de 1924.’

Má l a g a ,  a g o s t o  de 1910.  - El J e f e  Pro  

v ’ iirial de Movimiento y Gobernador C i
vil de Málaga, José Luis de Arresc.

Modelo de proposición

Don  , vecino de .............. provin 
cia de ........... , según cédula personal nú
mero ............ ,...con residencia en ............ ,
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN  O F IC IA L  D E L  E STADO del 
día ............ y  de las condiciones y  requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons-

| tracción de ................................ en .................
; se compromete a tomar a su cargo la
i ejecución de las mismas, con estricta su-
¡ jeción a los expresados requisitos y  con-
í diciones, por la cantidad de ......................
i (Aquí la proposición que haga, advirtien
I do que será desechada toda proposición 

en que no se exprese claramente la can
tidad, en pesetas y  céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de Jas obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per 
cibir los obreros de cada oficio y  cate 
goría empleados en las obras, por jo r 
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores & los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
A la vez, pero por separado y  a la 

vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
consignado en la Caja General de D epó
sitos o en sus Sucursales, la cantidad que 
se expresa en el anuncio como fianza p ro 
visional, en m etálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo asignado en las 
disposiciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo, en último ca
so, la póliza de adquisición de dichos efec
tos, pero en todos los casos se depositará 
una cantidad no inferior al 10 por 100, 
precisamente en m etálico, para responder 
de la falta de reintegro de los docum en
tos presentados, si la hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a las subastas debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de éstas, que se hallan al corriente 
en el pago del retiro obrero, seguro ob li
gatorio, accidentes del trabajo y contri
bución industrial o de utilidades.

2.209-0

DELEGACION DE IN D U ST RIA  D E 
CACERES 

Ampliación de industria suministro 
público

Peticionaria : Doña Maximiliana R u b i o  
Martín.

Objeto de la am pliación: Construir una 
línea de transporte de alta tensión desde 

! el pueblo do Villar de Plaseneia al de 
í Zarza de Granadillas y una subestación 
j redu'cfora de acoplamiento en la última 
I localidad rilada, con objeto de conectar 
I sus instalaciones de distribución con las

líneas de alta tensión de «Eléctrica de 
Cáceres, S. A .» .

Todos los elementos y maquinaria a 
emplear serán de procedencia nacional.

Lo cual se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Cáceres, 28 de septiembre de 1910.--El 
Ingeniero Jefe, José Sala.

1.415-X-O

DELEGACION DE IN D U ST RIA  DE 
G R A N A D A  

Nueva industria
P eticionario : D on Francisco García

Aguado.
Objeto de la industria: Extracción de 

fibra textil de la «Gayom ba», «Retama» 
o «Esparteun junce».

L ocalidad: Juviles (Granada).
P rod u cción : Unos 200 kilogramos dia

rios de fibra. *
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, Recogidas, 
niimero 10.

Granada, 2 de ju lio de 1940.—-El Inge
niero Jefe, José Calera.

1.411-X-O

DELEGACIO N DE IN D U ST R IA  DE 
G R A N A D A  

Nueva industria
P eticionario: Don Francisco García

Aguado.
Objeto de la industria: Extracción de 

fibra textil de la «Gayom ba», «Retama» 
o «Esparteun junce».

Localidad : Cogollos Vega (Granada).
P rod u cción : Unos 200 kilogramos dia

rios de fibra.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria, Recogidas, 10, 
primero. -

Granada, 2 de julio de 1910.— El Inge
niero Jefe, José Calera.

1.411-X-O

DELEGACION DE INDU STRIA  DE 
TOLEDO 

Ampliación de industria
Peticionaria : Viuda de Cándido Mar

tín.
j Objeto de la am pliación: Fabricación 
¡ de sombreros fieltro para caballeros.
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P rod u cción : Unos 60 sombreros en
ocho horas de trabajo.

Esta industria em pleará maquinaria y  
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delegación 
do Industria (Taller del M oro, 3).

Toledo, 27 de septiembre de 1940.— El 
Ingeniero .Tefe, Julio Domínguez.

1 . U 0 - X  O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
TOLEDO 

S u b a s t a
La Exorna. Comisión Provincial, en se

sión del día, 30 del mes actual, ha acor
dado señalar el día 29 de octubre pró
ximo, a las diez y media de su mañana, 
para la celebración • de la subasta para 
reparación del camino vecinal de los ki
lómetros 1 .al 12,120 de Yaldeverdeja a 
Calzada de Oropesa por Caleruela, cuyo 
acto tendrá' lugar en el Salón de Sesio
nes de la Comisión Provincial (Palacio 
de la. Diputación), bajo la Presidencia del 
señor Presidente de la misma o Diputado 
en quien delegue, asistiendo como Vocal 
adjunto el señor Diputado don Vicente 
Alonso M. Esperanza o el señor V icepre
sidente y autorizando el acto el Notario 
»• quien en turno corresponda.
, El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 166.947,02 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras de ca
torce meses.

Para tomar parte en la subasta será 
preciso consignar en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad de pese
tas 8.347.35 a que asciende el 5 por 100 
del presupuesto de contrata, y una vez 
hecha la adjudicación definitiva, el re
matador elevará dicha fianza al 10 por 
100 del precio en que resulten adjudica
das dichas obras.

De todo depósito provisional que se 
constituya para tomar parte en la subas
ta se descontará como limosna para la 
Beneficencia Provincial el 5 por 100 del 
importe del depósito, si no se presenta 
pliego por el que le haya consignado, 
o  el pliego que presente tenga vicio de 
nulidad.

A esta subasta podrán concurrir lo's li
d iadores por sí o representados por otra 
persona con poder para ello, el que será 
bastanteado por el letrado don Angel 
Conde Alonso.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo* al modelo que figura a continuación 
de este anuncio, extendidas en papel del 
Estado de la clase sexta, y a los efecto? 
del artículo 15 del Reglamento de 2 de 
ju lio de 1924, deberán presentarse en el 
Negociarlo de Fomento de esta D ipu
tación. todos los días laborables, y du 
rante las horas hábiles de Oficina, a. par
tir de la fecha en que se publique el pre

sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, hasta el anterior laborable 
al en que ha de, celebrarse la subasta.

El proyecto y pliegos de condiciones fa
cultativas y  económico-administrativas se 
hallan de manifiesto en el Negociado de 
Fom ento, a las horas hábiles de oficina 
y durante dicho plazo.

En caso de resultar iguales dos o más 
proposiciones, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, y  de existir igual
dad, se decidirá por sorteo la adjudica
ción provisional de la subasta.

Será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se comprometa el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
como 1a- én que se añada alguna cláusula.

A  todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado y en sobre 
abierto, el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional para to
mar parte en la subasta, la que deberá 
reunir las demás condiciones establecidas 
en ’ las reglas segunda y tercera del ar
tículo 15 del citado Reglam ento.

Toledo, 30 de septiem b/e de 1940.— Ei 
Presidente, Isidoro Basarán.

Modelo de proposición
Don ........... , vecino de ............., enterado

del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de fecha de ...........
de ...........  de 1940 y de las condiciones,
presupuesto y demás antecedentes, con 
arreglo a las cuales se saca a pública su
basta ............................................................. ., se
compromete a tomar a su cargo la e je 
cución de las mismas con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones fijadas, por la cantidad de ...........
  (Se expresará en letra pesetas y
céntimos.)

Las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir por jornada legal de tra- 
bajo y por horas extraordinarias los obre
ros que sean empleados en estas obras 
serán : (Se expresarán según el oficio y 
categoría de los que hayan de emplearse.)

(Fecha y firma del proponente.)
2.215-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
TOLEDO 

S u b a s t a
La Excma. Comisión Provincial, en se

sión del día 30 del mes actual, lia acor
dado señalar el día 29 de octubre pró
ximo, a las once y media de Su mañana, 
para la celebración de la subasta para re
paración de los kilóm etros% del 1 al 8,712 
del camino vecinal de T orrijos a Chozas 
de Canales (trozo primero), cuyo acto ten
drá lugar en el Salón de Sesiones de la 
Comisión Provincial (Palacio de la D ipu
tación), bajo la presidencia del señor Pre 
sidentfi de la misma o Diputado en quien 
delegue, asistiendo como Yoca-l adjunto 
el señor D iputado don Vicente Alonso

M. Esperanza o el señor Vicepresidente 
y  autorizando el acto el Notario a quien 
en turno corresponda.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 144.727,60 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras de 
catorce meses. |

Para tomar parte en la subasta será 
preciso consignar en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad de pese
tas 7.236,38, a que asciende el 5 por 100 
del presupuesto de contrata, y  una vez 
hecha la adjudicación definitiva, el rema
tador elevará dicha fianza al 10 por 100 
del precio en que resulten adjudicadas di
chas obras.

De todo depósito provisional que se 
constituya para tomar parte en la su
basta se descontará como limosna para la 
Beneficencia Provincial el 5 por 100 del 
importe del depósito, si no se presenta 
pliego por el que le haya consignado, o 
el pliego que presente tenga vicio de nu
lidad.

A esta subasta podrán concurrir los 
licitadpres por sí o representados por 
otra persona con poder para ello, el que 
será bastanteado por el Letrado don A n 
gel Conde Alonso.

Las proposiciones, redactadas con arre^ 
glo al modelo que figura a continuación 
de este anuncio, extendidas en papel del 
Estado de la clase sexta (4,50 pesetas), 
adhiriendo un timbre provincial de una 
peseta, y  a los efectos del artículo 15 
del Reglamento de 2 de ju lio de 1924, 
deberán presentarse en el Negociado de 
Fomento de esta Diputación, todos los 
días laborables, y durante las horas há
biles de oficina, a partir de la fecha 'en 
que se publique el presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, hasta 
el anterior laborable al en que ha de 
celebrarse la subasta, a las doce de su 
mañana.

El proyecto y pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
se "hallan de manifiesto en el Negociado 
de Fomento, a las horas hábiles de o fi
cina y durante dicho plazo.

E n . caso de resultar .iguales dos o más 
proposiciones, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana, dn 
rante quince minutos, y de existir igual
dad, se decidirá por sorteo la adjudica
ción provisional de la subasta.

Será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita, en 
letra, por la que se comprometa el pro
ponente a la ejecución de "las obras, así 
como la en que se añada alguna cláusula 
o  no se sujete al modelo inserto a con
tinuación.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado y en sobre 
abierto, el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional para to
mar parte en la subasta, la que deberá, 
reunir las demás condiciones establecidas
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en las reglas segunda y tercera del a r 
tículo í 5 clol citado Reglamento.

Toledo, 30 de septiembre de 1940.—El 
Presidente, Isidoro Basarán.

Modelo de proposición
Ron ........... , vecino d e -  , enterado

del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de fecha de ...........
de ...........  de 1940 y de las condiciones,
presupuesto y demás antecedentes, con 
arreglo a los cuales se saca a pública su 
basta ............................................................. t se
compromete, a tomar a su‘ cargo la e je 
cución de las mismas con estricta suje- 

, ción a los expresados requisitos y con
diciones lijadas, por la cantidad de .......
................................ (Se expresará en letras
pesetas y céntimos.)

Las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias los 
obreros que sean empleados en estas obras 

. serán con arreglo a lo que dete rmina el 
apartado A) del Real Decreto-Lev de 6 
de marzo de 1929, o a Jo que fijan los 
Jurados Mixtos de Obras Públicas u Or
ganismos competentes para ello, creados 
por el Ministerio de Trabajo .

(Fecha y firma del proponente.)'
2.214-0
AYUNT AMI ENT O DE B U GA R R A  

(VALENCIA)
Edicto

 P or este A y u n tam ien to , y a in sta n 
cia del m ozo J u liá n -M á x im o  V icen te  
M artínez, núm ero nueve del reem pla 
zo del año 1935, se ha in stru id o  e x
pediente ju stific a tiv o  p ara a cre d ita r la  
ausencia por m ás de diez años e ig 
norado paradero de su padre Ju liá n  
Vicente G onzález, y a los efectos dis 
puestos en los a rtícu lo s 27O y 293 del 
Reglam ento para la ap licación de la 

. vigente L e y  de R e clu ta m ie n to , se p u 
blica el presente edicto p ara que c u a n 
tos tengan conocim iento de la  e x is 
tencia y actual paradero del referid o 
Ju liá n  V icen te  G onzález se s irv a n  p a r
ticiparlo a esta- A lc a ld ía  con el m ayo r 
número de datos posibles.

A l propio tiem po, cito, llam o  y e m 
plazo al m encionado Ju liá n  V icen te  
González, p ura que com parezca ante 
mi autoridad o la del punto donde se 
halle, y si lu c ra  en el e xtra n je ro , an le  
el Cónsul- español, a fines re lativo s al 
servicio 'm ilita r  de su lrijo  Ju liá n -M á - 
ximo Vicente M a rtín e z.

E l repetido J u liá n  V icente G o n zá 
lez es n a tu ral de P a ip o rta , h ijo  de J u 
lián V icen te  Q u era ! y de Concepción 
González A zn a r, y cuenta 54 años de 
edad ; su estatu ra b a ja, el pelo casta
ño, ojos pardos, la boca re g u la r, color 
moreno ^ n -h u iia d o , frente ensanch ada, 
barba r.fa .

E n g a rra , a 20 ríe septiem bre de 1940.' 
• El Alcalde, Lorenzo R o d rig o .

*.677—0

AYUN T AMI EN T O DE SALAMANCA
Segundo Concurso para la contratación de las obras de pavimentación 

del Circuito Artístico 
D eclarado  desierto po r  falta de li- 

citadores c.f concurso anunciado  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A 
D O  correspond  ente al día  20 de ju 
n io  ultimo, declarada la  urgencia- 
cum pliendo  las  fo rm al idades  legales 
establecidas en orden a la  c o n t r a ta 
ción de ]as obras de pavimentación 
del C ircu ito  Artís tico, se anu n c ia  es
te  segundo  concurso, con arreglo al 
m ismo pliego de condiciones que s ir 
vió de base1 p a r a  el a n t r io r  insecto 
en el referido B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E S T A D O  n ú m ero  172, página 
2.950, fecha 20 de junio, con las si
guientes modificaciones:

O bjeto  del concurso-—La ejecución 
de las obras mencionadas» cuyo p r e 
supuesto  asciende a la. cantidad de 
seiscientas diez y  ocho mil q u in ie n 
tas cuarenta  y  dos pesetas noventa  
y  siete céntimos (618.542,97).

T ip o  de lic i tación.—E] im porte  del 
p resupuesto  antes mencionado.

Plazo de admisión de. p roposic io
nes.—De diez días natura les ,  confa
dos a par t i r  del siguiente  al en que 
aparezca este  an u nc io  en el BOLE-. 
T I N  O F IC IA L  D EL E S T A D O , ver i
ficándose la ape r tu ra  de pliego a las 
doce horas  del seguiente.

T o d as  las demás condiciones con
tenidas. £n el pliego que sirvió de 
base p a r a  el p r im e r  concurso se m an 
tienen ín teg ram énete  y  consideran 
reproducidas en el presente .

Lo q u e se hace público para  gene
ral conocimiento .

Salamanca, a 20 de septiembre de 
1940.—El A calde  (ilegible).2 .2 1 1 - 0

EXCMO. A YU N T AM IE N T O DE  
BILBAO
Anuncio

Por acuerdo  del Excmo. A y u n ta 
miento de esta v l la ,  debidamente a u 
to r iza d o  po r  el M inisterio  de la  G o 
bernac ión,  se anuncia la  venta en 
píibica subasta de un so la r  p rop ie
dad de la Corporac ión  M unicipa l ,  si
to en el ángulo  dq las calles Iparra-  
g u i r re  y Ercilla, m an zan a  núm ero  82 
de] E nsanche  de A lbia, que1 p e n e  una  
superficie  de 859*50 metros cuadrados, 
< 11 arreg lo  a las  s iguientes co n d i
ciones y  norm as:

1-4 Las p ropuestas  se adm itirán  
has ta  las doce h o ra s  del día 51 de 
octubre en la  Secc:ón de H acienda 
del Excmo. A yu n tam 'c n to  de Bilbao, 
debiendo presentarse é s t a s  deb ida
mente re in tegradas con los t imbres 
c o a ^spo nd icn te s ,  en pliegos cerrados 
5  lacrados, acom pañándose  po# s e 

p arado  la  cédula personal  y  el res
g u ardo  de haber consti tuido el depó
sito provisional a que se refiere e]¡ 
ap a r ta d o  segundo.

2.- El precio, t ipo-base p a ra  la su 
basta, será de' 598.552,% pesetas* y el 
depósito provisional, p a ra  acudir  a  la 
su bas ta  será el 5 p o r  100 de esta 
cantidad, o sea de 19*926,64 pesetas, 
y  habrá  de' consti tu irse  en metálico 
en la  D eposita ría  Municipal.

3.- La ap e r tu ra  d e pliegos, que 
será pública, tendrá lug ar  el mismo 
día 51, a las trec0 horas, en el Sa
lón despacho de la A lca ld ía  BiR 
bao, siendo presidido el acto p o r  el 
señor Alcalde, con a s ’stcncia del P re 
sidente  de la  Comisión de' H acienda,  
de] Secretario  de la C o rp o rac ió n  y  
de} señor  N o ta r io  a qu ien  corres
p o n d a  e'n tu rno.

4.- El adjudicata rio ,  en  el mismo 
acto  de la  subasta, deberá consti tuir  
en depósito y  en metálico en la D e 
posita ría  M unicipa l  el 10 p o r  100 del 
im porte  en Tu e Ia adjudicación del 
so la r  se hubiera  hecho, satisfaciendo 
•el resto  h as ta  compl-étar el precio 
de la enajenación pn  el mom ento  en 
q u e se' otorgue l a  escri tura púb lica  a 
su favor. Será o b fg a c ió n  de a d ju d i 
catario  el pagar  ]a inserción de los 
anuncios, los h o n o ra r io s  devengados 
y  suplidos ad e lan tad o s  por  el N o t a 
rio  que' au tor ice  la  subasta, los de 
escri tura y  en  genera l  toda clase de 
gastos que ocasione La su bas ta  y  fo r 
mal ización del contrato.

5-2 Si el adjudicata rio  n o  fo rm a
lizase' el depósito a que se refiere el 
a pa r tado  primero , Se. le  tendrá  po r  
decaído de su derecho y  perderá  el 
depósito  provisional,  quedando  el 
A y u n ta m ie n to  on l ibertad de decla
r a r  desierta la subas ta  o de ad jud i
carla  al p r o p o n e r t e  que estuviera e'n 
mejores condiciones. N o  So admitirán 
propuesetas  in fer io res  al precio-base 
seña lado  ^n el pun to  primero.

Casas C onsis tor ia les  de Bilbao, a 
dos de octubre  de mi] novecientos 
cu a re n ta .— El Alca lde-Presidente  ac
cidental, L. H u r t a d o  de Snracho.
, 2 .210—0
A Y U N T AM IE N T O DE LA INMORTAL  

C I UDAD D E GERONA
En armonía con lo dispuesto en el a r 

tículo, cuarto, párrafo segundo, do la í>,y 
do T do junio do 1939, so recuerda ¿1 
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 214, correspon
diente  al *1 do agosto do 1940, haciéndose 
público las denuncias presentadas por los 
señores que seguidamente se expresarán* 
por haber sido desposeídos de obligacio
nes emitidas por esta Exrma. Corpora
ción Municipal:

D < 1 nn P"  •• (: M .1 Torra : una obligacióxj 
de oüu jjc .  uo nominales al 6 3)0* 100 dg
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interés,  emisión 1 de mayo de 1926,  
número 5.930.

.Doña María  del Carmen y doña Dolo
res Bassols Ceii ís :  seis ídem id. id. , n ú 
meros 4.384 al 4.389.

Don Jac in to  Bassols C eñ ís :  seis ídem 
ídem id., números 4.561 al 4.566.

Don Ignacio  Bassus Pu ig ,  como m a n 
da ta r io  de la Rvda .  Comunidad de  P r e s 
bíteros Coadjutores  de Berga  : cuarenta  y 
nueve ídem id. id., números 2.234 al 36, 
2.514 al 20; 2.553 al 56, 2.594, 2.977 y 78, 
3.616, 4.231 al 47. 4.249 al 56, 4.258 y 
59. 5.039, 5.914 ni 16.

Don Antonio  Daniel Roig : diez ídem 
ídem id., números 1.650 al 59.

Doña María Habasa Mu uta d a :  diecinue
ve ídem id. id., números 1.547 al 55 y 
1.557 al 66.

Don Fernando Malón R a b a sa :  t res  ídem 
al 4.50 por 1Ó0 de interés,  números 585, 
608 y 753, 1 julio 1911.

Don Narciso M ar t i  T rav te r ,  como ap o 
derado de doña Miirc edes Casellas F ro u  : 
dos • obligaciones de 500 pesetas no m ina 
les al 6 por 100, 1 mavo 1926, números 
3.500 y 3.897.

Don José  P ra t s  V iv a s :  una  obligación 
de 500 pesetas al 4.50 por 100, núm. 505, 
emisión 1 julio 191-1.

Doña J ac in ta  P a rré  S a b a t é : dos obli 
gaciones de 500 pesetas  al 6 por 100, n ú 
meros 2.425 y 2.426. ‘emisión 1 mayo 1926.

Don José  María  Bassols C eñ ís :  tres 
ídem id. id., números 4.396, 4.398 y 
4.399, emisión 1 mayo de 1926.

Doña Rosa P o r r a  C u i t a r t :  dos ídem 
ídem id. .números 436 y 5.069, emisión 
1  mayo 1926.

Don Francisco Clobet v do F o x á :  dos 
obligaciones de 500 pesetas  nominales al 
6 por í00. números 1.187 y 1.138, emisión 
1 mayo 1926.

Al propio t iempo se advier te  rpte el día 
1 de noviembre  de 19-10 term ina  el plazo 
de tres meses para  fo rm ular  oposición, y 
será sol icitada del Juzgado  la correspon
diente  autorización para  a nu la r  las ci
tadas  obligaciones y expedir  los o p o r tu 
nos duplicados de los m en ta d o s  tí tulos.

Corona, 17 de sep tiem bre  de 1940.— El 
Alcalde accidental ,  Antonio  de Barrio.

L412-X-0 •

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO  

Madrid
P o r  consecuencia ’de accidente de t r a 

bajo ocurrido el día 30 de. mavo' de 1939, 
falleció) en 1 de junio de 1939 el obrero 
J u a n  Ruano L u ja n ,  de 18 años de edad , 
naturad de Usagre  (Badajoz),  hijo de M a 
nuel y  de Carm en, domiciliado en U sa 
gre  (Badajoz), que t ra b a ja b a  al servicio,  
de don José  Navarro  Mart ínez.

Fu cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo  42 del Reglamento de 31 de e n e 
ro de 1933, los que m crean con derecho 
a, percib ir  la indemn:za<*ión correspon
diente  pueden dirigirse, acom pañando los

documentos que lo acredi ten ,  a  la  Caja  
Nacional de Seguro de  Accidentes del 
T r a b a j o : Sagasta ,  6, M adrid .

M adrid ,  5 de  oc tu b re  de 1940.— El D i 
rector,  Luis  J o rd a n a  de Pozas.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE  
BURGOS

La Junta Directiva de este Ilustre 
Colegio está incoando expediente pa 
ra la devolución de la primera fian
za que constituyó don Sérvulo Ruiz 
Ortún ,  Notario de M iranda de Ebro 
para responder del ejercicio de su 
cargo.

Sirvió también las de V-ezdemarbán,

perteneciente al Colegio de Valladolid; 
 Segura, del de Pamplona; Lorma. 

Munguía y Santo Domingo de la 
Calzada, de éste de Burgos.

Lo que se hace saber papa que los 
que tuvieren que hacer alguna recla
mación la formulen an te esta Junta 
Directiva en el plazo dP un mes, con
tado desde [a inserción de este, anun-. 
ció en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO, con arreglo a lo que se 
dispone en el artículo 32 del vigente 
Reglamento del Notariado.

Burgos, 2 de octubre de 1940.—El 
Decano, Alvarez Robles*

5.019—XC—O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
DISTRIBUIDORA DE EXCLUSIVAS  

FARMACEUTICAS,  S. A.  
(D. E. F.  S. A.)

Madrid ,
D enunciada  por sus legítimos poseedo

res la desaparición d u ra n te  el dominio 
rojo de las acciones nomina tivas  p re fe ren 
tes de esta  Sociedad a continuación de 
ta l ladas ,  se hace público por segunda vez, 
conforme ai art ícu lo 17 de los E s ta tu to s  
sociales, para  que puedan form ula r  rec la 
mación quienes así les interese contra  la 
declaración de nu lidad  de los t í tu los  e x 
trav iados  y expedic ión de otros nuevos,  
que,  en otro  caso, se efectuará ,  sin re s 
ponsabil idad para  la E m presa ,  por su 
Consejo de  Adm inistración .

P rop iedad  de don Pablo  Cris tóbal R u 
b io :  Dos aciones, números 290 y 291.

Pro p iedad  de don José  Abréu P é rez :  
Dos acciones,  números 71 y  72.

Prop iedad  de don Manuel Alvarez  Sa
la s :  Cinco acciones,  números 191 al 195.

Pro p iedad  de don B ernabé  E chevarr ía  
L ópez :  Cinco accipnes, números 40 al 44.

M adr id ,  5 de oc tu b re  de 1940.— El D i 
recto r  general ,  Sergio Caballero.

5.021-X-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA IMPORTADORA 
DE AUTOMOVILES  

(S. E. I. I. D. A.,  S. A.) 
Madrid

Comunicada por sus legítimos tenedores 
la desaparición, d u ra n te  el período de 
guerra ,  de las acciones d e  e sta  Sociedad 
a continuación deta lladas ,  se hace públi
co, por segunda vez, conforme al a r t í c u 
lo 16 de los E s ta tu io s  sociales, p a ra  que 
puedan oponerse,  las personas a quienes 
interese, a !a declaración de nulidad de 
jos tí tulos extraviados y expedición de 
otros nuevos, que en otro caso se. efec
tuará .  s:n responsabilidad para la Km- 
presa,  por el Consejo de Administración.

De la p ropiedad de don José  "María 
Berástegui y C o m p a ñ ía : 125 acciones,
números 683 al 87, 703 al 7, 785 al 87, 
1.497 al 1.596 y 1.868 al 79.

De la propiedad de don Bernabé  E che 
va rr ía  L ó p e z : cinco acciones, números 
782 á-1 84 y  2.514 y 15.

M adrid ,  5 de oc tubre  de 1940.— 
S. E. I.  D. A .,  S. A . : P o r  poder (ile-. 

‘gible).
5.020-X-P

CONSTRUCCIONES Y REPARACIONES, 
S. A.  

C. Y. R. S. A.  
Gerona, 2. Teléfono 51550.— Barcelona

D e  c o n f o r m id a d  con lo d i s p u e s to  < n 
el a r t í c u lo  4.0 de  la  L ey  d e  1 d e  ju n io  
de  1939 , se  r e c u e r d a  q u e  e n  el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m e 
ro  2 2 3 , c o r r e s p o n d ie n t e  al d í a  10  de 
a g o s to  ú l t im o ,  v en  el d i a r io  de B a r 
c e l o n a 1 « S o l id a r id a d  N a c io n a l» ,  del día 
3 del 'p ro p io  m es ,  se*, p u b l ic ó  p o r  e s ta  
e n t i d a d  un  a n u n c io  d a n d o  c u e n t a  de 
q u e  p o r  don A l fo n so  B a r b a  M ira c le  h a 
b í a  s ido  d e n u n c i a d o  el e x t r a v í o  de  se
t e n t a  y c u a t r o  a cc io n es  e m i t i d a s  oor 
e s t a  S o c ie d a d ,  n ú m e r o s  156  a l  163 , 
3 Si al 420 , 571  al 580 y 591  al  600, 
to d a s  in c lu s iv e ,  y q u e  p o r  do n  José 
P a n ,d ia d a  F a u r a  <4 de onqe  acc iones ,  
n ú m e r o s  301  al 5 1 0 , t a m b i é n  a m b a s  
inclus ivo .

S e  a d v e r t í a  en  d ich o  a n u n c i o  que 
si en el t é r m in o  de t re s  m e s e s ,  c o n 
t a d o s  de sd e  el d ía  d e  mi in se rc ió n  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  no s e ' no t i f ic ab a  al domici l io  
de  e s t a  e n t i d a d  la  e x i s t e n c i a  de  opo
sic ión ,  se p ro c e d e r ía  a so l ic i t a r  'leí 
J u z g a d o  la  c o r r e s p o n d ie n t e  a u to r i z a 
ción p a r a  la  a n u l a c ió n  de  los e x p re 
sa d o s  t í t u lo s  y ex p e d ic ió n  de  los d u 
p l ic ad os  re sp ec t iv o s .

El p lazo  p a r a  f o r m u l a r  oposic ión 
t e r m i n a  el d ía  10 de n o v ie m b r e  p ró
x im o .

B a rc e l o n a ,  27 de -epl  i e m b ro  de  19 pi. 
C o n s t r u c c i o n e s  y R e p a r a c io n e s ,  S. A 
El A d m í T - U ra d o r ,  L u is  C o m a  C’azes. 

1.413-x-p
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

J U Z G A D O  G U B E R N A T I V O  D E 
B A R C E L O N A

Séptima relación de títu los recuperados

Las relaciones anteriores fueron pu
blicadas en el B. O . D E L  E S T A D O  
de los dias 28 de m arzo, 4 de julio , 
3, II,  15 y T9 de septiem bre de 1940 
Don Juan R íos S arm ien to, Juez gu 

bernativo de B arcelon a.
H ago sa b e r: Q u e de conform idad 

con Jo dispuesto en el artícu lo  25, a p ai- 
tado b), de la Instrucción  de 7 de. 
agosto de 1939, se anu n cia  por esta  
sola vez la sigu ien te  relación de t ítu 
los, advirtiéndose que quienes en e! 
plazo de un m es presenten la corres
pondiente petición de reivindicación 
ten d rán  que satisfacer, en el m om en
to de la recepción de aquéllos, un dos 
por ciento de su valor en papel de 
pagos al E stado, y que los que lo so
liciten fu era  de dicho plazo habrán de 
justificar, a satisfacción  del Juzgado, 
la causa de la dem ora y abonarán una 
tasa del 3 por 100 en vez del 2, de 
conform idad con el D ecretó de 3 de 
mayo últim o.

L a  posesión de los títulos al por
tador deberá probarse por cualquiera 
de los m edios establecidos en la le
tra k) del artículo 4.0 de dicha Ins
trucción, am pliada a eMe e fe cto / p o r 
la O rden M inisterial de 21 - de a*gos*o 
de 1939.

Los títulos de referencia son : 
A yuntam iento de .B a rce lo n a.- 6 ob li

gaciones 4,50 por 100, em isión 1903, 
de 500 pesetas, núm eros 6.108 a 113.

4 obligaciones 4,50 por 100, em isión 
1906, serie A , de 5*00 pesetas, núm e
ros 12.736, 12.740 y 41, 12.744.'

31 bonos reform a 4,50 por 100, em i
sión 1908, de 500 pesetas, núm eros 
2.667, 2.669, 3*685, 6.228, 7.755, 10.264, 
x4-!35 i 23*769 , 33*°4°, 36-667 a 7.1, 
37.649, 67.087 a  l o i ,  73.906.

39 obligaciones 4,50 por 100, em i
sión. 1912 a 1920, serie B, am pliación 
de ,500 pesetas, núm eros 320.21.8, 
334.702 a 17, 346.031 a. 41, 361.330 
33, 441.007 y 8, 460.1 11, 466.7 p).
468.114, 469.127, 471.19 1.

35 obligaciones 6 p or  too, o m i s i ó n  
1921, de 500 pcseta 's,' núm eros 92. ' 
208.273 a 76, 20.526 a 2(), j^.^2 
110.480, 100.939, 192.276 y 77, 224.58; 
a 97 . 246.500, 247.001, 250.235 v 30, 
250.251 v 52, 250.639 a 4¿.

23 obligaciones 6 por 100, em isión 
r925 i de 500 pesetas, núm eros 303.142, 
332*085 a 106.

50 obligaciones 6 por 100, em isión 
1926, de 500 pesetas, núm eros <$$.727 a 
36, 98 9SS a 94-

I obligación 6 por 100, em isión 
1928, de 500 pesetas, núm . 57.805.

34 bonos exposición 6 por 100, em i
sión 1930, de 500 pesetas, núm eros
55*759» 56.605 a 7, 74.090 a 119.

60 obligaciones 6 por 100, em isión 
1934  ̂ ile 500 pesetas, núm eros 111.227 
ay 286.

A yun tam ien to  de Z a ra g o z a .— 32 obli
gaciones 5 por 100, em isión 1932, de 
500 pesetas, núm eros 19.335 a 66.

A yu n tam ien to  de T o n a .— 4 ob liga 
ciones 6 por 100, em isión 1925, de
500 pesetas,* núm eros 22, 23, 30 y  33.

A yun tam ien to  de S ev illa .— ó  o b liga
ciones 6 por 100, em isión 1920, de
500 pesetas, núm eros 6.357, 8.662 a  66.

A yun tam ien to  de M á la g a .— 29 obli
gaciones 6 por 100, em isión 1925, de 
500 pesetas, núm eros 8.460 a 61, 
21.785, 21.869 a 72> 58-095 a 116.

A yu n tam ien to  de L a  E sc a la .— 13 
obligaciones 5 por 100, sin, em isión 
1916, de 500 pesetas,- núm eros 16 a 20. 
22 a  26, 28, 82 y  85.

A yun tam ien to  de C astellón . —  30 
obligaciones 5 por 100, em isión 1918, 
de 250 ' pesetas, núm eros 579 a 81, 
583 a 94, 596 a 98, 1.070 a 76, 1.080 
83, 1.085.

A yun tam ien to  de C arta g e n a . —  9 
obligaciones 6 por 100,' sin, h ip o teca 
rias, de 500 pesetas, om isión 1929, nú
m eros 23.389 a 93, 26.205 a 7, 26.238 
y 26.239.

A yun tam ien to  de C ád iz .— 3 obliga- 
cioncs 5,50 por loo, emisión 1930, do" 
500 pesetas,  números 3.501 3 3.̂

Sociedad General de A gu as  de B ar
celona. 15 acciones,  ('misión 1919, d*> 
509 pesetas, números 15 .5 3 1  a 34, 
18.558, 18.562, 19.521 y 22, 24.166, 
25.231, 28.042,. 28.043 a 46.

2 títulos de 10 acciones ordinarias 
de 500 pesetas, números 38.981 a 90,* 
43.431 a 40.

1 título de 5 acciones de 500 pese
tas, número 4.978.

1 título de 10 a c c ió n 's de 500 pese
ra s ,  número 5.313,

5 obligaciones, omisión 1897, -de 500 
pesetas, números 3.190 a 94.

20 obligaciones, emisión 1916, de 500 
pesetas, números 11.286 a 88, 11.331 
a 33, 11.601 a 14.

1 obligación 6 ñor 100, emisión 1920, 
serie C,  de 500 pesólas, número 31.962.

27 obligaciones 6 por ion, emisión 
1925, de 500 pesetas, números 1.073. 
2.353 a 56, 15.079 al 15.100.

Sociedad do A guas Potables y M e
joras-de -Valencia.— 4 títulos de 5 obli
gaciones 6 por 100, ‘emisión 1924, T> 
500 pesetas, números 1.447 a 50.

A gu as  de I I i ie lv a ,* S .  A .— 10 ob l i
gaciones 6 por 100, sin, emisipn 1925, 
de 500 pesetas, números 8.096 a 105.

Acumuladores Eléctricos, S. A . — 59 
acciones, emisión 1945, 5°°  pc'-v'.'-
tas, núm- - - • *• 1 a 84, 186, 195, 197
a 220, 790 a 95.

L a  A gríco la  del E bro .— 34 acciones 
preferentes, em isión  1911, de 25 pese
tas, núm eros 15 a 48.

A vilés y  Á zn ar.— 25 acciones, em i
sión 1929, de 500 pesetas, núm eros 
6.798 a 822.

A sociación de P ropietarios del Pie 
de V a llvtd rera .— 4 acciones n om inati
vas a fav o r de M igu el C an ais, de 25 
pesetas, núm eros 35 a  38.

A rs, S . A .— 80 acciones, serie A , de 
50o pesetas, núm eros 3.224 a  303.

D ado en B arcelon a, a  30 de sep
tiem bre de 1940.— El Juez gu bern ati
vo, Juah R íos S arm ien to .—S il S ecre
tario, D r. José S a lv á . 1.046-Á J

ORIHUELA
Don M anuel G erm án  Pescetto , A bo

gado, Juez m un icipal de esta  ciudad 
en fun cion es de P rim era  Instancia  
de la  m ism a y  su partido, por ha
llarse m ilitarizad o el propietario.
P o r el presente hago saber : Q u e en 

la Junta de acreedores del conciirso 
volu ntario  de don C lem en te  O rtuñ o 
G alan t, que se tram ita  en este Juz
gado y qu e tuvo lu g a r  el Ndía 9 del 
m es actu a l, fué nom brado único S ín 
dico, por unanim idad de todos los 
acreedores, don E n riqu e M an zanares 
M artínez, m ayor de edad', casado, em 
pleado y vecino de esta  población, lo 
que se hace público por m edio del 
presente, previniéndose que se h a ga  
entrega a dicho señor Síndico de todo- 
cuanto corresponda al quebrado, bajo 
pena de tener por ilegítim os los pa- 
gos.

D ado en Orihuela-, a i t  de septiem 
bre de 1940.— -El. Juez, M anuel G er
m án.* El Secretario , José .de M oli- 
nuevo. 5.018-X-A J

M A D R I D

Edicto

Por el presente se hace público, a 
los efectos oportunos, que en este Juz
gado de P rim era Instancia núm . 2 de 
M adrid se tram ita  expediente prom o
vido por don A lvaro  Purpón López, 
en solicitud de qu e se h aga  la decla
ración legal de ausencia  v se le *co n 
ceda, al m ism o la adm inistración  de 
los bienes de su herm ana doña M aría 
Purpón López, hija de Ignacio v de 
Justa, casada con don A lfonso O rive  
M artínez, .nacida en esta cap ita l, m a
trim onio qjie se ausentó de M adrid v 
su dom icilio de la C olonia de la Pros
peridad, hoy P rim o de R ivera, núm e
ro 45. en el m es de diciem bre de 1938, 
m an ifestan do se dirigía  a A m érica  en 
busca de fortun a, Vsiu que d<;sde esa 
fecha hayan vuelto a tenerse noticias 
de dichos cónyuges.

M adrid. 24 de ju lio  de 1940.-*-El 
S ecretario , P. S ., M ario M oreno.—  
V /  B .° : El Juez de P rim era  Instan
cia. (R ubricado.)

5.017-X-A J
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LOR A  D E L  RIO

Don Cristóbal Pérez Ramos, Juez Mu 
nicipal suplente de esta villa en e je r 
cicio.
Hago saber :  Que encontrándose va 

cante el cargo de Secretario suplente 
de e s t e  Juzgado municipal, se. anun
cia su provisión a concurso de trasla
do, con Forme al Real Decreto de 29 d< 
noviembre de 1920  y Real Orden de 
O de diciembre del mismo año, por 
término de treinta días, que empeza
rán a contarse desde que aparezca 
inserto e s t e  edicto en el B O LETIN  
OFÍ/CÍAL D E L  ESTADO y el de la 
provincia.

Los que deseen tomar parte debe
rán presentar sus solicitudes en la 
Secretaría del Juzgado de Primera 
Instancia de este partido, dentro dei 
plazo señalado, con los documentos 
justificativos de su derecho.

Dado en Lora del Río, a 2 de oc
tubre de jo jo .— El Juez, Cristóbal Pe 
rez Ramos.—P. S. M., Antonio C am 
pos.

1 .047-A J
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  R E S P O N

S A B I L I D A D E S  P O LI TI CAS  DE  
G R A N A D A

Don José Liñán García, Presidente 
‘del Tribuna Regional de Respon
sabilidades Polítcas dc Granada. 
Por virtud del p resentc se hace sa

ber que en expediente sobre resport- 
sabilidad polífoa seguido contra el 
vecino de ha Malahá (Granada) Da- 
nie Sánchez Castro, ha recaído sen
tencia en 14 de agosto de 1940, ab
solviéndolo I/bremerítc y  alzándose 
cuantos embargos, trabas y medidas 
precautorias se hubieren adoptado 
sobre sus bienes, lo que s‘e publica 
a los efectos del párrafo tercero del 
artículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

D ad0 en Granada. *a 14 de agosto j  

de 1940 — El Presidente, José Liñán. : 
El Secretario, A rturo  Bell’do. * ,

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N
S A B I L I D A D E S  PO LI TI CAS  DE  

LA C O R U Ñ A

Edicto
Sft bar» sahpr que habiendo sirio sa

tisfecha to la  lu ien te ' Ja sanción eco n ó m i
ca impuesta por la sentencia  número 114 . 
de 1939, dictarla en el e x ped iente  mime- ; 
ro 145 de  1.937, seguido por el Juzga rio . 
E sp e c ia l 'd e  in m u ta c io n e s  de. Orenlo con- ‘ 
tra B en ito  Canitrot Méndez,  de 52 años,  j 
casado,  carpintero,  vecino de Bibarlavia  
(Orense), dicho sancionado ha recobrado 1 
la libre disposición de sus bienes, na- ! 
riéndose saber igualmente  que por virtud j 
de tal sentencia  le ha, sido im puesta ,  ade- j

| más,  entre otras sanciones,  la de  seis  
años de inhabil itación absoluta.

La Coruña,  a 21 de agosto  de 1940.- - 
E1 Secretario, Lu,is G. B esa d a .— Visto  
bueno.  E l  Presidente ,  Mart ínez  N ieto .

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N
S A B I L I D A D E S  PO LI TI CAS  D E  

N A V A R R A

Don 'Rafael A lba  y Raba, Secretario 
del Tribunal R egona! de Respon
sabilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Q ue  en el expediente 

que luego se dirá se ha dictado por 
este Tribunal sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

“En la ciudad de Pamplona, a 22 
c}a agostb d)e L940.—V sto p o r  el 

Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas el expediente -núm. 789. 
seguido contra Aniceto M alLa Alsúa 
mayor de edad, casado y .vecino de 
Villarroal de Urrcchúa, s endo Ponen
te I Magistrado don Felipe Zalba 
Modet,

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al inculpado Aniceto Ma 
llea Alsúa, com0 responsable políti
co, a que pague al Estado, en con
cepto de indemnización de perjuic og. 
Ta cantidad Je ocho njil pesetas. A s i 
mismo le imponemos la  ''sanción de 
d stierro a doscientos cincuenta k i 
lómetros de Villárreal de Urrechúa 
por tiempo d(> ocho años. Notifíqucse 
esta sentencia por adictos en el B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO y 
en el d-c la provincia”.

Para que conste y sirva d0 notifi
cación al encartado en ignorado pa
radero, (¡xpido la presente en Parn 
piona, a 22 de agosto de 1940-—El 
Secretario, Rafael Alba.

Don Rafael Alba y Raba. Secretario 
del Tribunal Regional de R spon- 
sablidades Políticas de Navarra.
Cert fleo: Que en el expedienta que 

luego se d rá se ha dictado por este 
Tribunal la sigui tnte sentencia ciuyo 
encabezamiento y parte dispositva son 
del tenor sigu ente: ‘

“En la ciudad de Pamplona, a 23 
de agosto de 1940—V sto por el Tri
buna R gional de Responsabilidades 
Políticas el expediente número 933 
seguido contra Enr que Cayucla Me 
dina, mayor de edad, casado, aboga 
do y v ‘.ciño dc Pamplona, siendo Po
nente el Mag strado don Felipe Zalba 
Modet,

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al inculpado Enrique Ca 
yu ía Medina, como responsable po
lítico y con la concurrenc a dc 1 ia 
circunstancia agravante, a que pague 
al Estado en concepto d;c perjuicios 
la cant dad de dos mi] quinientas pe
setas. Asimismo le imponemos la san

ción de destierro a doscientos cin
cuenta kilómetros de. Pamplona por 
tiempo de quince años y a partir 
do la fecha ; í i ' q u e sea hah do. N-o«- 
tifíquese esta sentencia por medio de 
edictos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y (m el de la pro 
vincia”.

Para que conste y sirva' de notifi- 
cacón  al encartado en ignorado pa 
radero, expido la presente en Panv 
piona, a 24 de agosto de ■ 1940.—El 
Secretario, Rafael Alba.

R. P  -2 0 .357-20 ,477  ,
T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N

S A B I L I D A D E S  P O L I TI C A S  D E  
B A R C E L O N A

Don Severiano García Crespo, Secreta- 
r 0 suplente, con funciones de pro
pietario, del T rb u n a l  Regional dé  
Responsabilidad ts Políticas de B ar
celona.
Certifico: Que en e] expedi m tc nú- ’ 

mero 917 dc éste Tribuna] y 136 del 
Juzgado de Gerona > seguido contra 
José Manue] Alay. s(» ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

“Sentcnc a .—Señores don Lor nzo 
Mónclús Fo.rtacín don Luis Lorenzo 
Penalva y don Eudaldo Daltabuit Pe-  
layo.

En la ciudad de Barcelona, a vein
ticuatro dc agosto dc m i nov cientos 
cuarenta-

V :,sto por los señores arriba expre
sados el expedient dc responsabili
dad política incoado contra José Mau- 
n.e Alay, mayor de edad penal, veci
no dc Vil ama col um, si ndo Ponente 
el Vocal suplente Mag strado don 
Luis Lorenzo Pena Iva,

Fallamos: Que debemos declarar L 
responsabilidad po lí tca  de1 inculpado 
José Maune Alay, vecino de Vilama- 
colum, a qu en se 1 jmpone la san
ción de m il quinientas pesetas de mul
ta, inhabili tación absoluta por quine; 
años y relegación a las poses ones 
africanas por igual plazo.

Así por esta nuestra señt ncia de
finitivamente juzgando, lo pronun 
c iam os/m an dam o s  y firmamos.—Lo
renzo MoncJús —Lii’s Lor nzo Penal- 
va-— E. Daltabuit P layo (rubrica
dos).”

Y para qu • consto se .inserte ^cn el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y sirva de notificación al ncülpado, 
por -ignorarse su paradero, exp do y 
firmo la prcseptc en Barcelona, a 
veinticuatro do agosto d(> mj] nov - 
cientos cuarenta. — El Secretario Sc- 
ver ano García — V.2 B.2: el Prest- 
dente( Monclús.

Don S e v e fan 0 García Crespo, Secreta
r a  suplente, con funciones de pro
pietario. del T r bunal Regional dé
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Responsabil idades Políticas d e B a r
celona-
Certifico: Q ue  e-n el e x p e d i r t e  n ú 

mero 785 de este T r ib u n a l  y 412 del 
Juzgado de Barcelona núm ero  1, se
guido contra Víctor H urtado  Martí,  
se ba dictado sent ncia cuyo encabe
zamiento  y partí» dispositiva dicen 
a s í :

“S e n te n c a .—Señores don Lorenzo 
Monclús Fortacín, don Luis Lorenzo 
Penalva y  don Kudaldo D altabu it  Pe-  
layo.

En la ciudad do Barcelona^ a ve in 
ticuatro de agosto de mil novecientos 
cuarenta.

V sto por los señores a r r ib a  expre 
sados el expedietit- de responsabil i
dad política incoado  contra Víctor 
H u rtad o  Martí , m ayor  de 34 años, 
vecino d (- Barcelona, siendo Ponentc 
e]. Vocal Suplente, M agis trado don 
Luis Lorenzo Pernal va,

Fallamos: Q ue  debemos de ele r a r  la 
• responsabilidad poli Lea del inculpado 

Víctor H urtado  Martí , vecino J- Bar- 
eelona, a quien se le impone la s a n 
ción de incautac ión total de bienes, 
inhabil itación absolu ta en su grado 
ináx’mo y (Jxtrañamien1o del t e r r i t o 
rio nacional por qu nqe años.

Así por esta nuestra sen t incia. de
finitivamente juzgando, lo p ro n u n 
ciamos, m andam os y Firmamos—Lo
renzo M onclús .—Luis Lorenzo ? ' :nal- 
va-— E. D altabu it  P layo ( rubrica
dos)-”

Y para que  conste  se inserte en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL E S T A D O  
y sirva de notificación al neulpado,

, por ignorarse su paradero, expido y  
firmo la p resente en Barcelona, a 
veinticuatro Je  agosto de mil nove
cientos cuarenta . - - El Secretario Se- 
v e ran o  García. — V.-  B.2: el Presi
dente, Monclús.

Don Severiano García Crespo, Sccreta- 
r o suplente, con Funciones de p ro 
pietario, del T r 'b un a l  Regional de 
Responsabilidad is Polít icas de* B a r 
celona*
Certifico: Q ue  en el expedíeinte n ú 

mero 499 d (> este T rib u na l  y 287 del 
Juzgado de Barc lona n ú m cr0 1- se
guido contra Pedro A zn ar  Sesea, so 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y  parte d spos tiva dicen así: 

“Sentenc a - -S eño re s  don Lor nzn 
Monclús Fortacín . Jon  Luis Lorenzo 
Penalva y don Kudaldo Daltabu it  Pe- 
layo.

En la ciudad Je  Barcelona, r vein
ticuatro Je agosto de mil novecientos 
cuarenta.

V 'sto por los señores a r r ib a  ex p re 
sados el expedíent '  de responsabil i
dad política incoado  con tra  Pedro 
A znar  S sera, m ayor  de edad penal 
vecino de Barcelona, siendo Ponente

el Vocal Suplente,  M agis trado don  
I.u § L orenz0 Penalva. \

Fallamos: Q ue debemos dec larar  la 1 
responsabilidad polí tica del inculpado 
Pedro A z n a r  Sesera, vecino de B a r 
celona, a quien se ]e im pone la san- ! 
ción de incautación total de bienes ; 
inliab li tación absoluta perpetua y ex
trañam ien to  perpetuo Je 1 te rr i torio  
nacional; p ropóngasele  al G obierno!  
por conducto reglam entario  para  la ! 
pérdida d e la  nac iona l idad  española. I 

Así por esta nuestra sentencia, de»- ¡ 
f initivamente juzgando, lo p ronun-  , 
ciamos, m andam os y  f irmamos.—Lo- j  
renzo M onclús —Luis Lorenzo Penal- ¡ 
va. — E. D a l ta bu i t  Pe layo  ( rubrica
dos).”

Y  para quo conste  se inserte en el ¡ 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  
y sirva de notificación al inculpado, I 
por  ignorarse su paradero , expido y 
firmo la p resen te  en Barcelona, a 
vein t icuatro  de agosto de mil n ove
cientos cuarenta. — El Secretario, Se- 
v’oriano García.  — V .-  B .- :  el Presi
dente, Monclús.

D on Severiano García  Crespo, Secreta
rio suplente, con Funciones Je p ro 
pietario , del Tribunal Regional de 
Responsabil idades Polít icas de Bar-- 
celo ii a*
Certifico: Q ue  t*n el expediente n ú 

mero 443 do este T r b u n a l  y 72 del 
Juzgado de G erona ,  seguido contra 
José G onzález  Teruel,  se' ha dictado 
sen tenc ia  cuyo encabezamiento y p a r 
te dispositiva dicen así:

“S en tenca .  —Señores don Lorenzo 
M onclús Fortacín. J ° n  Luis Lorenzo 
Penalva y don Eudaído  D altabuit  Pe- 
layo.

En la ciudad de Barcelona, a ve in 
t icua tro  de agosto  de mil novecientos  
cuarenta.

V 's to  por los señores a r r ib a  ex p re 
sados (A expedien t de responsab il i
dad política ncoado  contra José G o n 
zález Teruel,  m ayor  de edad penal, 
vecino de G erona ,  siendo Ponente el 
Voi.-al Suplente M agis trado don Luis  
Lorenzo Penalva,

Fallamos: Q ue  debemos dec larar  la 
responsabilidad políbea del inculpado 
José G onzález  Teruel,  vecino de G e 
rona .  a qu en se le impone la san 
ción de incautación total do bienes 
e inhabil itación  abso lu ta  por quince 
años y relegac ón  a las posesiones 
africanas p o r  gual plazo-

Así por; esta nuestra scnt-mcia, de
f initivam ente juzgando, lo p r o n u n 
ciamos, m andam os y Firmamos.—Lo
renzo M onclús .—Luis Lorenzo Penal- 
va-— E. D altabuit  PH ayo  (rub rica
dos).”

Y para que conste se inserte en el 
B O L E T IN  O F IQ IA L  DEL E S T A D O

y sirva de notificación al inculpado, 
por  ignorarse su paradero, expido y 
firmo la p resente caí Barcelona, a 
veint icuatro  de agosto  d e mil  nove
cientos c u a re n ta .— El Secretario Se- 
vciriano García. ~  V .-  B .- :  el Presi
dente, Monclús.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N
S A B I L I D A D E S  POLITI C A S  

D E MEL I L L A
Certifico: Q u e  en el expediente d<" 

responsab il idad  política de que se h a 
rá mención se ha dictado por Cstc 
T r b u n a l  la senteucia cuyo encabeza
miento y  parte disposit iva dicen así:

“Sentenc ia núm ero  3.14.—En la c u- 
dad de Melil la, a t re in ta  y uno  de 
agosto de mil novecientos cuarenta.

Visto por el T r ib u n a l  Regional de 
Responsabilidades Polít icas de Mel lia 
cj expedien te  rol lo  núm ero  ciento se
te n ta  y  seis del año actual, p roceden
te del. Juzgado  Ins truc tor  -Proyincial 
de la misma plaza, segu 'do contra 
M im ó n  Cohe-a Bensusan, cuya? cir
cunstancias conocidas s o n : que  es hi
jo de José y  d e Sara, d e trein ta y 
cua tro  año?  de edad, casado, n a tu ra l ,  
de Melilla, de profesión comencian- 
te, vecino que fue de csta plaza y 
en la ac tualidad  ^n igno rado  p a rad e 
ro, conociéndose tan sólo  p o r  lo ac
tu ad o  que se halla e n ' l a  Z o n a  F ran 
cesa, /

Fallamos: Q u e  debemos condenar
y  condenamos a Mimón C ohén  Bcn- 
susán por su r^sponsab T d a J  política 
y a  definida a la sanción restr ictiva d.e 
inactividad Je' c :iic0 años de inhab i
li tación p a ra  cargos d« 1 Estado, P ro 
vincia y Mu'nicip o y al pago de seis
cientas cincuenta pesetas como san 
ción económica, que ha rá  e fec tvas  
una vez firme esta sentencia , de la 
que se llevará testimonio  literal a] 
rollo respectivo y s ! lc> notificará en 
estrados y en los “Boletines Ofic ia
les” , dado su ignorado p a rad e ro . '

Así po r  esta nues tra  sentencia , d e 
finit ivamente juzgando, lo  p ro n u n c ia 
mos, m ondam os y firmamos-—F- S á n 
chez de] Pozo.—E. B a r to lo m é .- -F ra n 
cisco M ir .” (Rubricados).

Los pa r t ic u la res  insertos concuer- 
dan con su orig inal  a que m e remito- 
Y para insertar en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D EL E S T A D O  y sirva .d .  no- 
t  fijación al sancionado, cuyo p a ra 
dero se' ignora, pongo  el presente, con 
el vist0 bueno  del señor  Presidente, 
^n Melil la, a treinta y  u n o  de agosto 
de mil novecientos cuaren ta .— El Se
cretario. A nton io  L ó p e z  Laguna.— 
V.2 B--: El Presidente ,  Sánchez del 
Pozo.
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TRI BUNAL REGIONAL DE R ESPON
SABI LI DADES POLITICAS DE 

NAVARRA

Do n R afael A lb a  y R aba, Secretario 
del T ribunal R egional de' R espon sa
bilidades Políticas de N av arra . 
C e r if ic o :  Q u e  en el expedienta

que luego se d irá  se ha dictado poi 
este T rib u n a l'sex iU n c ia  óuyo encabe
zam iento y  parte d ispositiva son de] 
tenor siguiente:

“ En al ciudad dt Pamipona, a 29 de 
ag o sl0 de 1940.

V isto  por el Tribunal R egion al de 
R espon sabilidades Políticas ¿1 expe
diente núm ero 1.100, seguido contra 
M iguel Em paranza Igarú ía . m ayor de 
edad, casado, con tratista  y  vecino de 
O ña te, siendo Ponente el M agistrado  
don Felipe Z a lb a  M odet,

F a llam os: Q ue d e b e m o s  conde
n ar y  condenam os al' inculpado M E 
guel Em paranza Igartúa, ciomo res
pon sable  político, a que pague al E s 
tado en concepto de indemnización 
de perju icios la  can tid ad  de cinco m'il 
pos tas. A sim ism o, le im ponem os la 
sanción  de inhabilitación absoluta 
por tiempo de c im ^  años.

N otifíquese e sta  sentencia, y  por 
m edio de ed icto s en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de la  p ro 
vincia-”

Y  p ara  que conste, a lo s  efectos 
procedentes, expido  la  presente en 
Pam plona, a tre in ta de agosto  dc m il 
novecientos cuarenta.—R afae l A lba.

Don R afael A lb a  y  R aba, Secretarlo 
del Tribunal' R egional de R espon 
sab ilid ades Políticas de N avarra- 
C ertifico : Q u e  en <4 expediente

núm ero 679, instruido por la Com'i- 
s ón P rovincial de Incautación  de 
B ienes d la provincia de G uipú zcoa, 
del cual dim ana el ro llo  núm . 1.689 
de este Tribu nal, apanine el sigu ien 
te Decreto del Excm o. Sr. Geniciral 
Je fe  de la  Sexta  R) g ió n M ilitar, que 
tertim oniado a  la  le tra  dice así: 

“ B u rgos. 7 d« a b r i l  de 1938.— 
II A ñ o triunfal.

D ecreto: C onform e con el prece
dente dictam en, y por sus propios 
fundam entos, declaro a M aría U rqui- 
zu Z urbaño responsable  de los daños 
a que se  refiere el artículo sexto  del 
D ecreto-Ley de 10 de enero d ' 1937, 
fijando la cuantía de la  respo n sab ili
dad en doscientas cincuenta m il p e 
setas.

V uelva njste esped ien te a su In s
tructor para  que deduzca testim onio
dé esto acuerdo, t i  que conjuntam en
te con la pieza de em bargo rem itirá 
•;] limo'. S r . P residente de la A u d k íi-  
c'a para qu tí se ejecute el acuerdo en 
la form a prevenida en los artículos

1.481 y  siguientes de la Ley de Enjui- 
ciamiiento Civil-—El G eneral Je fe , L ó 
pez P in to .”

D on R afael A lb a  y  Raba, Secretario 
del Tribu nal R egional de R espon 
sab ilid ades PoEticas de N avarra- 
,C ertifico : Q u e  en ql expediente

núm  tro 671. in,stri;íd0 por la Conri- 
sión Provincial de Incautación de 
B ienes de la provincia do G uipúzcoa, 
del cual d m ana di ro llo  núm. 1.692 

-de este T ribu nal, aparece el siguiente 
Decc-tto del Excnvo. Sr. G enera] je fe  
de la  Sexta Región M ilitar, que tes
tim oniado a 1  ̂ le tra  dice así: 

“ Burgos, 8 de a b r i l  de 1938-— 
II A ñ o T riu n fa l.

D ecreto: C onform e con el p r u 
dente dictamen y por su s propios 
fundam entos, declaro a Jav ier Unce- 
ta U rqu izu  responsable  de lo s daños 
a  que se  refbjre el artículo sexto del 
D ecreto-Ley de 10 de (tnero de 1937 
fijando la cuan tía de la respon sab ili
dad en ci tti mil pesetas.

V uelva cjste expediente a su Ins^ 
tru-ctar para que deduzca testim onio 
de este acuerdo, * ]  que conjuntam en
te con la pieza de em bargo rqm’itirá 
al lim o. Sr. P residen ta de la A u d ien 
cia para qu 0 se ejecute el acuerdo en 
la form a prevenida en lo s artículos
1.481 y sigu ien tes de la Ley de E n 
ju iciam iento C iv il.--E l G eneral Jefe, 
López P in to .”

Don R afael A lb a  y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Ri ispon- 
sab ilid ades Políticas de N avarra- 
C ertifico : Q  u e en ql expodienV

núm ero, 255 instruido por la C om i
sión  Provincial de Incautación de 
B ienes de la provincia de G u ip ú z
coa, del cual dim ana (0 rollo n úm e
ro 1.685 d (» este Tribu na!, ‘aparece el 
s 'gn im fe  D icreto de] Excm o. Sr. G e 
neral Je fe  de la Sexta Región M ilitar, 
que t Htimoniado a la letra dicr- así: 

“ B u rgos, 13 de abril de 1938.— 
II A ñ 0 T r iu n fa l.

D ecreto : C on form e co-n el prece
dente dictamen, y por su s propios 
fundam entos, d e c l a r ó  a Eut qu ian 0 
.Sánchez López responsable  de lo s d a
ños a que se r Aflore el artículo sexto 
del D ecreto Ley de 10 de e n  t o  de 
1937, fijando la cuantía de la re s
pon sabilidad  m  veinticinco mil pese
tas.

V uelva (jste expediento a su In s
tructor para que deduzca testim onio 
de este acuerdo, ql que conjunfam en- 
te con la pieza de em bargo r-jmitirá 
al lim o. SF. Presidente de la A u dien 
cia para qu^ so ejecut- el acuerdo en 
la  form a prevenida en los artículos 
1-481 y siguientes de la T.ev dc> E n 
juiciam iento C iv il.--E l G -ner;i] Jofe. 
López Pinto.”

D on R afael A lb a  y  R aba, S e cretario
del T ribunal R egional de Rí^spon- 
sabiilidades Políticas de N avarra- 
C ertifico : Q u e  en t j  expediente 

núm ero 328. in stru ido por la C o m i
sión Provincial de Incautación de 
Bblnes de la prov.tnoia de G uipúzcoa, 
del cual dim ana el ro llo  núm. 1.684 
de este Tribu nal, aparece el sigu ien 
te- Decreto del ExOmo. Sr. G eneral 
ju fo  de la Sexta Rog.ión M ilitar, que 
tcst'mo'tviado a la letra d ce así: 

“ B urgos, 24 cL m arzo de 1938.—
II A ño T riun fal.

D ecreto : C onform e con el prece
dente dictamen, y  por su s propios 
fundam entos, declarQ a S a lv ad o r Laz- 
piur U rru tia  responsable  de los d a
ños a que se refiere el . artícu lo  gtx- 
t'o del D e c re to L e y  de 10 de enero 
do 1937, fijando la cuantía de la res
ponsabilidad en cincuenta m i  pese
tas.

V uelva 'tiste expediente a su  In s
tructor para que deduzca testim onio 
de este acuerdo, <J que conjuntam en
te con Ja pieza de em bargo rem itirá 
al lim o. S r . Presidente ,de la Audkjn- 
c a  para qu 0 se ejecute el acuerdo en 
la form a prevenida en los artículos
1.481 y  s'gu ientes de la  Ley En
juiciam iento C iv il.— El G eneral Je fe . 
López Pinto ”

Don R afael A lb a  y R aba, Secretario 
del Tribunal Regional de R espon 
sab ilidades Políticas de N avarra . 
C ertifico : Q u e  en ql expediente

núm  uro 260, instruido por la Coini- 
s i ó n Provincial de Incautación de 
Bienes de la p rovin cia de G uipúzcoa, 
del cual dim ana el rollo núm. 1..683 
de tste Tribunal aparece el siguien
te D ecreto del Excm o. Sr. General 
Je fe  d^ la Sexta Región M ilitar, que 
testim oniado a la letra dice así: 

“ B urgos, 12 de agosto de 1938.—
III A ño T riu n fa l. v

D ecreto: C on form e con el prece
dente dictam en, y por sus propios 
fundam entos,  ̂ declaro a V ictoriano 
Orm aechea Ibarrondo responsable  d-e 
los daños a que se  refiere el artícu
lo sexto  el ni D ecreto Ley de 10 de 
enero de 1937 fijando la cua*nilla de 
la responsabilidad  en cincuenta mil 
pos tas.

V uelva qste expediente a su Ins
tructor para que deduzca testim onio 
de este acuerdo, ql que conjuntam en
te con la pieza de em bargo dim itirá 
al limo- Sr. P residente de la A u dien 
cia para qu e se eje-cute el acuerdo en 
la form a prevenida en l ° s  artículos
1.481 y siguientes de la  Ley de En- 
juiciam G nto C ivil-—E| G eneral Jefe  
López P into .”
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Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Q u e  en -4 expediente

número 329, instruido por la Comi
sión Provincial de Incautación de 
Bienes de la provincia de Guipúzcoa, 
del cual dimana fll rollo núm. 1.686 
de este Tribunal, aparecc el siguien
te D'creto del Excmo. Sr. General 
Jefe de la Sexta Región Militar, que 
testimoniado a ]a letra dice así: 

“B u r g o s .  6 de julio de 1938.— 
Ii Año Triunfal.

Decreto: Conforme con el prece
dente dictamen, y por sus propios 
fundamentos-declaro a Remigio Lom- 
bid© Unzueta responsable dc los da
ños a que se refiere el artículo sexto 
del Decreto-Ley dc 10 de enero de 
1937, fijando ¡a cuantía dc la respon
sabilidad :|n veinticinco mil pesetas.

Vuelva viste expediento a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de este acuerdo, mí que conjuntamen
te con la pieza de embargo remitirá 
al limo. Sr. Presidente de la .Audien
cia para que se ejecute el acuerdo en 
la forma prevenida en los artículos 
L.481 y siguientes d* Ia Ley de En
juiciamiento Civil.—El General Jefe, 
López Pinto.”

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Navarra- 
Certifico: Q u e  en el expediente

número 674, instruido por la Conte
sten Provincial de Incautación de 
Bienes de la provincia de Guipúzcoa, 
del cual dimana ql rollo núm. 1.687 
de este Tribunal, aparece el siguien
te Decreto del Exorno. Sr. General 
Jefe de la Sexta Región Militar, que 
testimoniado a la letra dice así: 

“Burgos, .7 de a b r i l  de 1938.— 
II Año Triunfal.

Decreto: Conforme con el prece
dente dictan* n, y por sus propios 
fundamento*» declaro ^  Juan Men- 
diola Trecu responsable de los daños 
a que se refiere el artículo sexto de] 
Decreto-L<-y de 1-0 de enero de 1937, 
fijando la cuantía de la responsabi
lidad en cien mil pesetas.

Vuelva tiste expediente a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
dv este acuerdo el que conjuntamen
te con la pieza de embargo remitirá 
al limo. Sr. Presidente de la Audien
cia para que se ejecute el acuerdo 
en la forma prevenida en los artícu
los 1.4S1 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.— El General Je 
fe, López Pinto.”

Y para que conste . y remitir al 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para que sirva do notificación a los 
expedientados, que se encuentran e<n 
ignorado paradero, a log efectog ¿e

interposición del recurso de revisión 
que autoriza la Ley contra el prein
serto Decreto , y para que a] propio 
tiempo sirva de requerimiento, a fin 
de que dentro del término de veinte 
dáa-s hagan efectivas las sanciones 
económicas que les fueron impuestas, 
o formulen la solicitud y ofrezcan 
las garantías expresadas en el artícu
lo catorce de la vigente Ley de Res
ponsabilidades Políticas» libro la pre
sente en Pamplona, a veinticuatro de 
agosto de mil novecientos cuarenta. — 
Rafael Alba.

Anuncios
Por haberse dictado Decreto por el 

Excedentísimo- Señor General Jefe de 
la Sexta Región Militar declarando 
irresponsables de los daños a que se 
refiere el artículo sexto del Decreto- 
Ley dc 10 de enero de 1937, en mé
rito dc expedientes de responsabili
dad política instruidos por la Comi
sión de Incautación Os de Guipúzcoa 
contra los inculpados que se expre
san, de los cuales dimanan respecti
vamente los rollos de este Tribunal, 
cuyos números también se indican, 
han recobrado los referidos expedien
tados la libre disposición de sus bie
nes:

Rollo 1.695, contra Josefina Luco 
de Gastañares.

Rollo 1.691» contra MeJcjhor Espi
nosa Leunda.

R o llo  1.696, contra Aquilino Mu- 
guruza Barrena.

Rollo 1.704, contra Cayo Barrutia 
Certa-

RolI0 1703, contra Jenaro Garro 
Altuvu.

Rollo 1.702 contra P e d r o  José 
Arrióla Eguidazu.

Rollo 1.700. contra Leandro Aba- 
rrategui Zubia.

Rollo 1.699, contra Tomás Acha 
Sagastn.

Rollo 1.698, contra Eugenio Resus 
ta OI a neta.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo prevenido en el pá
rrafo tercero del artículo 57 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 24 de agosto de 1940.— 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente 
las sanciones de cincuenta mil pese
tas a Luis Zabala Garay, y dc cinco 
mil pesetas a Vicente Aranzába] Ar- 
celus, que les fueron impuestas por 
la Autoridad Militar i$n decretos fir
mes dictados en 8 de abril de 1938 y 
9 de mayo de 1938, respectivamente, 
con motivo de expedientes instruidos 
contra aauéllos por ja Comisión Pro
vincial efe Incautaciones de Guipúz
coa, han recobrado dichog encarta

dos la  libre disposición de sus bie
nes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 58 de la Ley de Responsabili
dades Políticas.

Pamplona. 24 de agost0 de 1940- 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente 
las sanciones que les fueron impues
tas por este Tribunal en sentencias 
firmes dictadas con motivo de expe
dientes instruidos contra aquéllos por 
el Juzgado Instructor de Responsa- 
bilidade Políticas de la provincia dé 
Guipúzcoa, han recobrado dichos en
cartados la Jibre disposición de sus 
bienes.

Lo que so hace público en cum
plimiento dc lo prevenido en el ar
tículo 58 de la - Ley dc Responsabili
dades Políticas.

Pamplona. 24 de agost0 de 1940, 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Relación que s e  cita
Juan María Arrillaga Rezábal, dos 

m il'pesetas; sentencia firme dictada 
en 8 de abril de 1940, exp^dú-ntc’ nú
mero 93, correspondiente al rollo nú* 
mero 253.

Tomás Telleríd Zabalrta. cinc0 mil 
pesetas; sentencia firme dictada en 18 
dc abril de 1940, expediente número 
93 corrospondinte al rollo núm. 256.

Luis Samporio Uranga, cinco mil 
pesetas; sentencia firm e dictada cu 
20 de abril de 1940, expediente núme
ro 93, correspondiente al rollo nú
mero 256.1

José Astudillo Gabaráin, quinien
tas pestas; sentencia firme dictada en 
18 ‘de abril de 1940, expediente nú- 
metro 93. correspondiente al roll0 nú
mero 256-

Manuel Machimbarrena Aguirre- 
bengoa, quinientas pesetas; sentencia 
firme- dictada en 15 de abril de 1940, 
expediente número 93, correspondien
te al rollo número 256.

Clemente Martínez Lasa, tres mil 
pesetas; sentencia, firme dictada en 22 
de abril de 1940, expediente número 
93. correspondiente a roll0 núm. 256.

María Arrieta Zubimendi, 750 'pe* 
setas; sentencia firme dictada en 11 
dc julio último, expediente número 
390, correspondiente al roll0 número 
1.151.

Habiéndose dictado por este Tribu
nal sentencia absolviendo al inculpa
do Juan Machimbarrena Aguirrebcn- 
goa en el expediente número 256, se
guido ante cR ntesmo, ha recobrado 
aquél la libre disposición de sus bie
nes.

Lo que  s e  hace público, en cum-
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p l im ie n to  de lo  p re v e n id o  en  el a r 
t ic u ló  57, p á r ra fo  te rcce 'ro , d e  la  L ey  
d e  R e sp o n sa b ilid a d e s  P o lític a s .

P a m p lo n a , 24 d e  a g o s to  ¿ e 1940. 
E l P re s id e n te  d e l  T r ib u n a l  E la d io  
C a rn ic e ro .

H a b ié n d o s e  d ic ta d o  p o r  e l T r i b u 
n a l  N a c io n a l  se n te n c ia  a b so lv ie n d o  al 
in c u lp a d o  Jo s é  B e g u ir is tá in  G o r r i t i ,  
e u  e l expeldiciniüe núm iero  256, se g u i
d o  a n t e  e l m ism o , h a  re c o b ra d o  a q u é l  
•la l ib re  d isp o s ic ió n  d e  s u s  b ie n e s .

L o q u e se  h ace  p ú b lic o  en  c u m 
p lim ie n to  d é  lo  p r e v e n id o  en  el a r 
t íc u lo  57, p á r ra fo  tier<-toei’o, d e  la  L ey  
d e  R e sp o n sa b ilid a d e s  P o lític a s-

P a m p lo n a , 24 d e  a g o s t0 d e  1940. 
E l P re s id e n te ’ d e l T r ib u n a l  E la d io  
C a rn ic e ro .

P o r  h a b e rs e  sa tis fe c h o  to ta lm e n te  
l a  s a n c ó n  d e s e te c ie n ta s  c in c u e n ta  
p  fcietas q u e  fu é  im p u e s ta  p o r  el 
T r i b u n a l  N a c io n a l ,  a  M a x im ia n a  
A r r i e t a  Z u b im é n d i. en  s e n te n c ia  f ir
m e d ic ta d a  en  1 1  de  'j u l io  ú l t im o , con  
m o tiv o  de e x p e d ie n te  in s t ru id o  c o n 
t r a  a q u é l , p o r  la  C o m is ió n  P ro v in c ia l 
de In c a u ta c io n e s  fie G u ip ú z c o a  con  
el n ú m c ro  391, c o r re sp o n d ie n te  al 
r o llo  n ú in . 1.145, ha  r e c o b ra d o  d ich a  
^ e n c a r ta d a  Ja l ib re  d isp o s ic ió n  de su s ' 
b ien es-

L0 q u e  se  h a c e  p ú b lic o , en  c u m 
p lim ie n to  de lo  p re v e n id o  en  el a r 
tíc u lo  58 de- la  L ey  de R e sp o n sa b i-  
lidacles .P o lític as.

P a m p lo n a ,*23 d e a g o s to  de  1940-— 
El P re s id e n te , C a rn ic e ro .

R P — 20.443 a  20.4-63

TRI BU N AL  REGIONAL DERESPONS
ABILIDADES POLITICASDE 

VALENCIA

E d ic to

H a b ié n d o s e  heicha e f - c t  v a  la  s a n 
c ió n  im p u e s ta  a Is id ro  B a lle s te r  T o r 
m o, e-n s e n te n c ia  firm e  d ic ta d a  p o r 

i e s t f  T r ib u n a l  R g o n a l en  e x p e d ie n te  
' n ú m e r 0 445 in s tru id o  c o n tra  a q u é l, 

h a  re c o b ra d o  la b re  d isp o s ic ió n  de 
su s  b ie n e s , s ie n d o  su f ic ie n te  e sb  
a n u n c io  p a ra  q u e- s ‘n m ás re q u is i to s  
be te n g a n  p o r  le v a n ta d o s  c u a n -o s  
e m b a rg o s  y m di d as p r e c a u to r ia s  se 
h lib  e le n  p o d id o  lle v a r  a cab o .

Lo q u e  se ln u >  p ú b lic o  (»n c u m p li
m ie n to  d lo d is p u e s to  cn  el a r tíc u lo  
58 de la L ey de R c sp o n sa b  'I ¡dados 
P o lític a s .

V a le n c ia , 23 de a g o s  o  de 1940--- 
E1 President**, G re g o r io  S e rra n o -  - 
A n te  m í. E l S e c re ta r io  ( i L g b i e ) .

TR I BU N AL  REGIONAL DE RESPON
SABI LI DADES POLITICASDE 

CEUTA

P o r el p resen te  anuncio se hace saber, 
a  los efectos preven idos en el a r tícu lo  58 
de la  L ey de 9 de febre ro  de 1939, que 
el exped ien tado  R afael P e ra lta  F rades, 
vecino de C euta , por h ab e r sa tisfecho  to 
ta lm en te ' la  sanción económ ica que le  fué 
im puesta  po r sen tencia  de este  R egional 
de R esponsabilidades P o líticas, declara 
da  firm e p o r au to  de  14 de enero del 
ano en curso, h a  recobrado  la  lib re  d is
posición de sus bienes.

D ado en C euta , a  17 de  agosto  de 
1940.—V .° B .° : E l P re sid en te , B uesa.— 
E l Secretario , J u a n  BatUe.

R  P —20.330

T R I BU N AL  REGI ONAL DERESPON
SABI LI DADES POLITICASDE 

LA CORU Ñ A

Se hace saber que habiendo sido sa 
tisfecha  to ta lm en te  la sanción écdnóm ica 
im puesta  po r la sen tencia  núm ero 286 de 
1940, d ic tad a  en el expediente  núm ero 28 
de 1939, seguido por el Ju zgado  Instruc-' 
to r  P rov inc ia l de Lugo con tra  Jo sé  P é 
rez V are la , de 31 años, soltero, m ecán i
co, h ijo  de José  y de  Fausta*, n a tu ra l y 
vecino de Lugo, ac tualm en te  en ignora
do parad ero , dicho sancionado ha 'reco
brado  la  lib re  disposición de sus bienes, 
haciéndose saber igualm ente  que, p o r ’ 
v ir tu d  d e  . ta l  sen tencia , le ha sido im 
puesta  adem ás, en tre  o tras sanciones, la 
de ocho años de inhab ilitación  especial 
p a ra  cargos o empleos del E stado , P ro 
vincia  o M unicipio y seis años de des
tie rro  a  m ás de cien k ilóm etros de Lugo.

L a C oruña, a 22 de agosto de 1940.— 
V .° B .° : El P resid en te , M artínez N ieto. 
El Secretario , L u is ’G. B esada.

R  P —20.332

Se hace saber que habiendo sido sa tis 
fecha to ta lm en te  la  sanción económ ica 
im puesta  al sancionado M anuel Couto 
R odríguez, de 28 años, casado, can tero , 
h ijo  de L aureano  y de A doración, n a tu 
ra l y vecino de- Torneza (Pontevedra), 
por la  sen tencia  núm ero 211 • de 1940, 
d ic tad a  en el exped ien te  núm ero 78 de 
1939, seguido po r el Ju zgado  In s tru c to r  
Prov incia l de P o n tev ed ra , dicho sancio
nado na recobrado la libre disposición de 
sus bienes.

Ln C oruña, a 22 de agosto de 1940.-- 
V.° B .ü : El P resid en te , M artínez N ieto. 
El Secretario . Luis G. Besada.

R  P —20.334

T R I BU N AL  REGIONAL DERESPON
SABI LI DADES POLITICASDE 

PALMA D E MALLORCA

P o r  el p r e s é n te  se hace  s a b e r  a  M r  
colino D ía z  V ie to rv ,  vecino  de Villa 
C a r lo s  (B a le a re s )  ; ( Jeo rg es  M i t ro p o u  
los., vecino  de ( ¡ r e c ia  ; D e s e a d o  M e r 
ca d a s  B a g u r ,  vecino  de M a h ó n  ; J o a n  
Lien e s t a r  T u r r a n d e l l ,  vecino  de P a l m a

d e  M a llo rc a ; Jo s é  P o n t C la d e ra , veci
no  de P o lle n sa  ; y  a  los h e re d e ro s  de 
A n to n io  B e ld a  L ó p ez , v ec in o s  de  So- 
11er (M a llo rc a ) , a c tu a lm e n te  en  ig n o 
ra d o  p a ra d e ro , q u e  vJos e x p e d ie n te s  de 
r e sp o n s a b ilid a d  se g u id o s  c o n tr a  ellos 
se  h a lla n  d e  m a n if ie s to  en  la  S e c re ta T 
r ía  d e  e s te  T r ib u n a l  p o r tr e s  d ía s , a  
c o n ta r  d e sd e  la  fe c a  de  su  p u b lic a c ió n , 
p a r a  q u e  p u e d a n  in s t r u i r s e  y fo rm u la r  
d e n tro  de la s  c u a r e n ta  y  o cho  l a v a s  
s ig u ie n te s  su  e s c r i to  d e  d e fe n sa , b ien  
s e a  p o r  "ellos o p o r m e d io  d e  m a n d a ta 
r io , si lo t ie n e n  p o r  c o n v e n ie n te .

P a lm a  d e  M a llo rc a , a  30 d e  a g o s to  
d e  1940 ..— E l S e c re ta r io  (ileg ib le).

P o r  la  p r e s e n te  y  a  lo s  e fe c to s  de  
la  L ey  d e  9 de  f e b re ro  d e  1939 , s e  h a c e  
p ú b lico  q u e  el in c u lp a d o  Jo sé  F e r n á n 
dez C le m e n te , en  el e x p e d ie n te  q u e  se  
le s ig u e , n ú m . 1 4 1 , ro llo  143  d e , i ; ; 
c u y a  re so lu c ió n  fué  d e c la ra d a  firm e  
p o r a u to  de 1 de ju lio  de 1940 , fué  
c o n d e n a d o  a  la  s a n c ió n  e c o n ó m ic a  de 
c ien  p e se ta s , r e t ro tra y é n d o s e  los e fec
to s del p re s e n te  fa llo  a l 18  de  ju lio  de 
1936.

P a lm a  de M a llo rc a , a 22 de a g o s to  
de - 1940 .— EL. S e c re ta r io  (ileg ib le ).

P o r  el p re se n te  y a  los e fe c to s  de la  
L ey  d e  9 de  fe b re ro  de  1939 , Sl- íiaoe 
púb lico  : Q u e  el c o n d e n a d o  J a im e  Mo- 
r a n ta  R iu to r t ,  en  el e x p e d ie n te , q a e  
se  le s ig u ió  p o r la  A u to r id a d  M ilita r  
h a  s id o  co n d e n a d o  p o r  el T r ib u n a l  
N a c io n a l de  R e s p o n sa b ilid a d e s  P o líti
c a s , e n  su  s e n te n c ia  n ú m . m ,  a  seis 
arios de  in h a b il i ta c ió n  p a ra  c a rg o s  p ú 
b lico s , de m a n d o  o (je c o n f ia n z a  y en 
O rg a n iz a c io n e s  S in d ic a le s  y a la  eco
n ó m ic a  de  dos m il q u in ie n ta s  p ese
ta s .  I

P a lm a  de  M a llo rc a , a 21  de ag o sto  
de  • 1940 .— E l S e c re ta r io  (ileg ib le ).

P o r  el p re se n te  y a  lo s e fec to s  de 
la  L ey  de 9 de  fe b re ro  de  1939 , se  hace  
pú b lico  : Q u e  el c o n d e n a d o  M atee
C a s ta ñ e r  C a b a n e lla s , en  el e x p e d ie n 
te  q u e  se  .le s ig u ió  p o r la  A u to rid a d  
M ili ta r ,  h a  s ido  c o n d e n a d o  p o r el T r i 
b u n a l N a c io n a l dr» R í nc d v  idados 
'o l í t ic a s ,  en  su  s e n te n c ia  n ú m . 

la  sa n c ió n  er;  v é n c r a  di . r e s  mil pe
se ta s .

P a lm a  de M a llo rc a , a 22 de ag o s to  
de 1940 .— El S e c re ta r io  (ileg ib le).

P o r  el p re se n te , a los e fe c to s  p reve
n id o s en el a r t íc u lo  58 de  la  L ey de 
9 de feb re ro  de 1939 , se h a c e  púb lico  : 
Q u e  los c o n d e n a d o s  A n to n io  B e n n a sa 1' 
M a rto re ll y A n to n io  B e s ta rd  ■ R iu to r t, 
por h a b e r  sa tis fe c h o  to ta lm e n te  la  sa n 
ción  q u e  les f u é - im p u e s ta  por sen 
te n c ia  de e s te  T r ib u n a l  R e g io n a l de
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Responsabilidades Políticas, declara
das firmes por autos de 6 y 14 de ju 
lio de 1940, han recobrado la libre 
disposición de sus bienes, quedando, 
no obstante, sujetos a  inhabilitación 
absoluta por el tiempo de 4 años, 8 
meses y un día y un año, 8 meses y 
un día, respectivam ente, de todo car
go o empleo de m ando o confianza 
que tuvieran o pudieran ob ten e r/ del 
Estado, provincia o Municipio, o em 
presas de cualquier orden en que és
tos tuvieran intervención o los sub
vencionasen, o de asociaciones y cor
poraciones oficiales y establecimiento^ 
de crédito y entidades que exploten 
servicios públicos.

Palm a de Mallorca, a  20 de agosto 
de 1940.—El Secretario (ilegible)*

Por el presente, a  los efectos pre
venidos en el artículo 57 de la .L ey  de 
9 de febrero de 1939 , se hace público : 
Que el condenado Ram ón Roca Rayó 
en m éritos del fallo absolutorio pro
nunciado por este T ribunal en senten
cia de 2 de agosto de 1940, declarada 

.firme por auto de 1 1  de agosto de 
1940, ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes.

Palm a de Mallorca, a 12 de agosto 
de 1940.— El Secretario (ilegible).
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
PALMA DE MALLORCA

Por la presente y en virtud de lo 
acordado en el procedimiento de apre
mio, d im anante del expediente ins- 
truídp contra Francisco Ferra  Vadell, 
vecino de Pont d ’Inca, se hace saber 
a todos los que tengan algún derecno 
que hacer efectivo en los bienes del ex
pedientado, que deberán form ular su 
reclamación ante este Juzgado Civil 

, Especial en el im prorrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio, en la inteligencia de 
que los que no lo hagan, cualquiera 
que sea la causa, quedarán decaídos 
de §u derecho definitivam ente y no po
drán form ular ulterior reclamación 
contra el Estado ante n inguna ju ris
dicción.

Dado en Palm a de Mallorca, a 21 
de agosto de 1940.— El Juez, Miguel 
González.—El Secretario, P. S., José 
Solivella.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS D E 
BILBAO

Pon José T utáu M onroy.  J u e z  de P r i 
mera Instancia  e Instrucc ión  y  del 
Juzgado Civil Especial de Respon sa
bilidades Pol ít icas  de Bilbao.  , 
Hago saber:  A todos los interesados,  

tanto entidades  oficiales como particu la
res, y "al público en general que Jas in 
culpadas que a continuación se . m en c io 

nan han recobrado la libre disposición de 
sus bienes por consecuencia de cumpli- 

. miento de Jas sanciones que por el T ri
bunal Regional de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao les han sido impuestas.

Relación que se cita 
Expediente 255 de 1939.—Concepción 

Cenarruzabeitia Aboitiz, mayor de edad, 
soltera, domiciliada últimamente en Ve- 
dia.

Expediente 255 de 1939.—María Cena
rruzabeitia Aboitiz, mayor de edad, sol
tera, domiciliada en Vedia.

Y para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO expido 
el presente en Bilbao, a 6 de agosto de 
1940.—El Juez, José Tutáu.—El Secreta
rio, P. H., Lázaro Alvarez.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

OVIEDO

Don Luis R iera Solís, Licfenciado en 
D erecho y Secretario del Juzgado 
Civil Especial de Responsabilidades 
Poíticag de esta Región.
H ago saber: Que por providencia

de esta fecha, dictada por señor 
Juez especial civil en la pieza sepa
rada para  hacer efectiva la  sanción 
económica im puesta a Lorenzo Zua- 
zúa M enéndez, vecino de Trubia, en 
expediente núm ero 65, se acordó h a 
cer público, mediante el presente 
edicto que todos los que tengan al
gún derecho que hacer efcct»vo e'n os 
bienes del inculpado deberán form u
lar su reclam ación ante este' Juzgado 
Civil Especial (U ría, 18, tercero , iz
quierda). en el im prorrogable plazo 
de tre in ta  días hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserción de 
este anuncio, apere bidos de qu^ los 
que no lo hicieren, cualquiera que 
sea la causa quedarán decaídos de 
su derecho definitivamente y no po
drán form ular u lterio r reclamación 
contra el Estado ante n inguna ju r :s- 
dicción.

Oviedo, 17 de agosto de 1940.— 
El Secretario, Luis Riera Solís.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
 ZARAGOZA

Edicto
Don Félix Solano Costa, Juez de P ri

mera Instancia e Instrucción y C i
vil Especial de Responsabilidad s 
Políticas de Zaragoza.
Por el presento se hace saber que 

■:ll inculpado Jul o Rome0 Lozano ve
cino do C alatayud, expediente núm e
ro 536, ha sat'sfecho totalm ente la 
sanción y costas que L fueron im
puestas por la jurisdicción competente 
como resultado del expediente tra 
mitado . contra ol mismo por ]a res- 
ponsab lidad política en que se L 
consideró incluso. En consecuencia, 
e] expresado tiene recuperada la l i 

bre disposición de sus b ienes . Lo que 
se hace saber para -general conoci
miento y en especial del interesado, 
a fin de que éste, en el plazo de diez 
días, a p a rtir  de la publicación de 
este edicto, pueda in star cualquier pe
tición en orden a la devolución 0 l0- 
vantam iento  de trabas que p-san  so
b re  sus bienes, con la advertencia 
que, transcurrido este plazo, s-e de
cretará el archivo definitivo de los 
autos.

D ado en Zaragoza, 23 de agosto de 
1940.—El Juez. Félix Solano.—A nte 
mí: P. H-, Francisca Polo.
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JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
VALENCIA

Edicto
H abiéndose hecha eL'cFVa la san 

ción impuesta a N icolás N ogueras 
V lar* vecino de N ules, en sentencia 
firme dictada por el T ribunal Regio
nal en expediente núm ero 554 in s
truido contra aqué. ha recobrado la 
libre- disposición de sus bien *>, sien
do suficiente este anuncio  para  que 
sin más r^quitos se tengan por le
vantados cuan tos embargos y m edi
das pr cautor as se hubiesen podido 
llevar a cabo.

Lo que se hace público cumpli- 
m'.einfo de lo dispuesto en <>1 artícu
lo 58 de la L y  de Responsabilidades 
Políticas.

V alencia, 23 de agosto de 1940.— 
El Juez C v il Especial (ilegible).—El 
Secretario» Rafael Benito.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
PAMPLONA

D on M anuel C ejador López, Juez 
Civil Especial de * R esponsabilida
des Políticas d c Pam plona# coji ju 
risdicción en las provincias de N a 
varra y Guipúzcoa.
Por el presente, y en virtud de p ro 

videncia dictada en e] día d hoy en 
las piezas s -riradas ab ertas para la 
efectividad de las sanción s económ i
cas impuestas con arreglo a la Ley 
de R esponsabilidades Políticas de ,9 
de febr ro de 1939 a los responsables 
políticos José C alvete López, de Ola- 
zagut a, y José A rt eda-Lizarraga, ve
cino de Echarri-A ranaz. se hace sa 
ber a todos los qu • tengan algún de- 
rocho que hacer efectivo en los b ie
nes de los referidos inculpados, que 
deberán form ular su reclamación a n 
te e*te Juzgado Civil E specal en <1 
m pro rrogaba plazo de trein ta días 

hábiles, contados desde el día s i
guí ,nto al de la inserción de f-*te 
anuncio en el BOLETIN  O FIC IA L 
DEL ESTA D O, en la nteligencia de 
que lo¡¿ que no lo hagan quedarán
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definitivamente decaídos de su dere 
cto  y no podrán formular ulterior 
reclamación contra el Estado ante 
ninguna jurisdicción.

Dado ^01 San Sebastián, a veintuno 
de agosto dle mil novi'icientos treinta 
y nueve.—A ño de la Victoria.— El 
Juez 'Civil Especial, Manuel Cejador. 
P. S, O-, El  Secretario Dionisio 
Yoldi-
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE R E S
PONSAB ILIDADES POLITICAS DE 

ALBACETE

Don Vicente de la  Serna y de M azas, 
Ju e z  Civil E special de R esponsabilida
des Políticas de A lbacete.
H ago saberc Que en este  Ju zg ad o  de 

mi cargo, y por -ante el Secretario J u d i
cial que refrenda, se tram itan , con los 
números que se indican, las piezas de 
responsabilidad política contra los encar
tados que en la  relación final se inclu
yen, en las que con esta fecha se ha d ic
tado auto cuya parte  d ispositiva contie
ne, entre otros, el siguiente p articu lar : 

«Publiques© edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  por térm ino de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al en que tenga lugar la  publicación, 
haciéndose saben a  todos los que tengan 
algún derecho que hacer efectivo en bie
nes del inculpado que deberán form ular 
s;i reclamación ante este Ju zg ad o  Civii 
y en dicho término im prorrogable, ap er
cibiéndoles que si no lo verifican, cual
quiera que sea la causa, quedarán defi
nitivam ente decaídos en su derecho y no 
podrán, furmular ulterior reclam ación con
tra el Estado en ninguna jurisdicción.»

V para general • conocimiento, a los 
efectos acordados, se ordena la  presente 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , respecto de los inculpa
dos insertos en la  relación ad ju n ta  al p ie : 

F ieza 44.—Ju lián  P u la  N aran jo , de 46 
años, casado, natural de Ciudad R eal, 
con domicilio en la* calle de Portos, nú
mero 1.

Pieza 45.—Socorro Redondo G arcía (a) 
«Tr¡ guillo», vecino de Alm odóvar del 
Campo, casado.

Pieza 46.—Ju liá n  P ardo  García, veci
no de Villar del Pozo (Ciudad Real).

Pieza 6 .— Ruperto G arcía P ardo , de 47 
años, casado, vecino de D aim iel y pro
pietario.

A lbacete, a '22 de agosto de 1940.— E l 
Ju t z  Civil E special, V icente de la  Ser
na.---El Secretario Ju d ic ia l, Jo sé  T e jera . 

K  P - 20.320

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE R E S
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BURGOS
Don Antonio de Vicente Tutor y Guel- 

beir/u, Ju e z  de Prim era In stancia de 
esta ciudad, en funciones de este  Civil 
Especial de Responsabilidades Políticas 
de Burgos.
Por medio del presente hago sa b e r : 

Que en la pieza de responsabilidad civil

y de em bargo que se tram ita  en este 
Ju zg ad o  con el núm ero 677 de 1940, d i
m anante del expediente seguido en el 
Ju zgad o  de B urgos con el número 1.38S 
de 1938 y 254 del Tribunal Regional, 
contra Ju s to  .Ruiz M iguel, por haberse 
satisfecho la  sanción de mil pesetas que 
le ha sido im puesta, ha recobrado la li
bre disposición de su s bienes, deján do
se en su consecuencia sin efecto lo refe
rente a  dicho inculpado publicado en ei 
edicto de este  Ju zgad o  de fecha 16 de 
los corrientes.

Lo  que se hace público en cum plim ien
to  de lo prevenido por la  Ley  de R e s
ponsabilidades P olíticas.

B urgos, . 22 de agosto de 1940. — E l 
Ju e z , Antonio de V icente T utor.— E l S e
cretario Ju d ic ia l, H iginio González.

R  P—20.529

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 4G de la Ley 

de 9 de febrero de 1939 (B . O. núme
ro 14), se hace saber que por̂  aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con? 
trO' las personas que se indican en las si- 
quientes relaciones. Iqualmente t se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la con
ducta política y social de los inculpados 
antes o después de 'la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos- pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente < ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante. los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo dia 
que la reciban, y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparcccncia del 

■ presunto re >ponsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

JUZGADO INSTRUCTOR PR O V I N C
IAL DE RESPO N SA BILID A D ES PO

LITICAS DE SANTANDER

Edicto
Don Fernando de la  Postilla Ortiz, 

Juez Instructor Provincial de Res- 
, ponsabilidades Políticias de Santan

der-
H ago saber: Que en cumplimien

to de lo acordado por el Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Burgos, en providencia dictada en 
ej expediente seguido contra Eduar
do Coterillo Tijera, vecino de Castro 
Urdiales, y en la  actualidad en igno
rado paradero, en la Secretaría de 
dicho Tribunal estarán los autos dr 
manifiesto por tónnin0 de tres días 
a contar de la fecha de publicación 
del prcscnte edicto c] BO LETIN  
O FIC IA L D EL EST A D O  y de i la 
provincia, para que dicho encartado 
se instruya, o alguno dé sus herede
ros, si aquél hubiera fallecido, y 
pueda formular dentro dp las cuaren
ta y ocho* horas siguientes su escrito

d e  defensa, haciéndole también sa 
ber que con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 82 de la Ley de Responr 

i sabifidades Políticas puede compare*
' cer por sí o por medi0 de mandata- 
! rio y valerse o no de abogado para 
1 la dcLtosa. peyó los honorarios de 

éstos serán, siempre de cuenta del 
quc los designó.

.Santander, 23 de agosto de 1940. 
El Juez Instructor, P. A ., el Secre- 

: tario (ilegible). R P—20.467
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPO NSABILID AD ES PÓ

LITICAS DE SALAMANCA
Don Rafael G arcía Reparaz, Juez 

Instructor dle Responeabiiidad'eQ 
Políticas de Salamanca.
Hago s a b e r :  Que don Máximo 

Garrudo Martín, vecino de Béjar, ha 
hecho efectiva la sanción d'e ocho 
mil pesetas qup le fué impuesta por 
la Autoridad M ilitar en 29 d!e mayo 
de 1938. -en .expediente número 17 de 
1937, al que queda unido el expe
diente número 1.827 d i que fueron 
publicados edictos anunciando su in
coación, quedando ambos archivados 
y alzados los embargos Ja b ad o s  so¡- 
brp Jos bienes dH mencionado señor.

D ad0 en Salamanca, a veintiuno de 
agosto de mil novecientos cuarenta— 
El Juez Instructor» Rafael García.

R P—20.242 
JUZGADO INSTRUCTOR P R O V I N
CIAL DE R ESPO NSABILID AD ES PO

LITICAS DE GRANADA
Don Francisco Santolalla L a  c a l l e ,  

Juez Instructor Provincial de' Res
ponsabilidades Políticas de G r a 
nada.
Hago saber: Por la presente se ci

ta, llam a y emplaza a Miguel Castilla 
Rodríguez, encartado en el expedien
te de Responsabilidades Polticas nú
mero 462 de 1940, vecino de Gabia 
la  Grande y actuamente en ignorado 
paradero. y a José Valdecasas Santa- 

' marina, encartado en el expediente 
. de Responsabilidades Políticas núme

ro 352 de 1939, vecino de Granada 
. y actualmente en ignorado paradero 

a fin de que comparezcan ante este 
. Juzgado, sito en la  calle Gran Vía, 26.
| d0 Granada, en el plazo de cinco

días, pues de no hacerlo les pararán 
) los perjuicios a que haya lugar.

Dado en Granada, a 26 de agosto 
de 1940-—El Juez Instructor. Fran
cisco Santolalla.
JUZGADO INSTRUCTOR P R O V I N
CIAL D E R ESPO NSABILID AD ES PO

LITICAS DE LUGO

 Cédula de emplazamiento
En virtud de proveído dictado en

r esta fecha por el señor Juez Instruc- 
- tor Provincial de Responsabilidades 
) Políticas de Lugo, 'en el expediente
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número 5 de 1937, del J u z g a d o  de 
Instru cción  de B t c e r r e á ,  co n tra  Jesús 
Quindós P ard o  y 59 más, se  c ta por 
medio de la p re sen te  a Jo s é  D  gón 
López, de 30  a ñ o s  de ed ad, so ltero ,  
labrador,  h i jo  de E sp era n z a ,  n atura l  
y v e c i n o  de' V i l la q u in t c - C e r v a n t e s  
(Lugo),  a c tu a lm e n te  e'n ig n o ra d o  p a 
radero, a  fio de que on c¡  t é r m in o  de 
c neo días, co n ta d o s  a paTíir del s - 
guiente al d c la p u b l ic a c ió n  de la 
presente en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D EL E S T A D O ,  co m p arezc a  an te  e?to  
Juzgado, s i to  en el P a la c io  P r o v i n 
cial. para s e r oíd o en d ch o  e x p e 
diente dársele  lec tu ra  dc los ca rg o s  
que le r e su l ta n ,  e f e c t u a r  las  preven- 
c o n e s  legales  y demás,  b a jo  a p e r c i 
bimiento que de n o  c o m p a r e c e r  l c 
pararán los p e r ju ic io s  a' qu e  h u b ie re  
lugar y prosegu í a n  las a c tu a c io n e s  
sin más c i ta r le  ni o ír le .

Lugo,  24  de1 agosto  de 1940 .— El S e 
cretario, M .  F e r n á n d e z  C id .

JUZGADO I NSTRUCTOR P R O V I N
CIAL DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  POLITICAS

 DE LUGO
Por medio de la presente se c ita , lla 

ma y emplaza a Pedro A rias A rias, de 
25 años de edad, soltero, labrador, n a
tural y vecino que fue de Piornedo, en 
el término m unicipal de Cervantes (L u 
go), para que en el plazo de cinco días, 
a contar del siguiente en que ésta ap a
rezca publicada en el B O L E T IN  O F I
CIAL D E L  E S T A D O , comparezca an te 
el Juzgado In stru cto r Pro' ucial de R e s
ponsabilidades P olíticas de Lugo— sito en 
el Palacio P rov in cia l— , a fin de darle 
lectura de los cargos que contra el m is
mo resultan en el expediente número 10 
de 1937, instruido por el Ju zgad o de P r i
mera Instan cia  de Quiroga y ampliado 
por este P rovin cial, y demás diligencias, 
bajo apercibim iento que de no com pare
cer le pararán todos los perju icios a que 
haya lugar y proseguirá la tram itación  
del expediente sin más c itarle  ni oírle.

Lugo, 22 de agosto de 1940.— E l S e 
cretario, M anuel Fernánd ez Cid.

R  P — 20.339

VIZCAYA
Don R a m ó n  Z o id o  G a l l a r d o ,  A b o g a 

do, T e n ie n t e  P r o v is io n a l  A u x i l i a r  
de E stado M a y o r ,  J u e z  I n s t r u c t o r  
P ro vin cia l  d ie  R espD nsabil idadles  
P olí t icas  n ú m . 2 de1 V i z c a y a .
H ago s a b e r :  Q u e  en este  J u z g a d o .  

Y Por a c u e r d o  del T r i b u n a l  R e g io n a l ,  
se ins tru y e  exp ed ien te '  c o n tra  E u se-  
bio R o d r íg u e z  N 'egrete,  v e c in o  de 
Bilbao.

MALAGA
El Ju e z  In s t r u c t o r  P r o v i n c i a l  de R e s 

p on sab ilid ades P o l í t i c a s  de M á la g a  
hace sa b e r :
Q u e tn  este  J u z g a d o ,  y  p o r  o rd en  

del T r ib u n a l  R e g io n a l  de R e s n o n s a -

bil  dades P o l í t i c a s  de G r a n a d a ,  se  ins- 
truyt n exp ed ien te s  c o n t r a  los  ^ncar 
tados s ig u  e n t e s :

D o m in g o  V ice n te  B a r r u e c o -  
A r t u r o  C o r d e r o  G á lv e z .
Francisco^ B  rm es  C a r r a s c o .
R a fa e l  C a ñ e t e  G a r c í a .
M a n u e l  G ó m e z  R u e d a .
F e r m ín J im é n e z  P cr cg r  na.
J o s é  G a r c í a  Sáez- 
C r is t ó b a l  Lara  G ó m e z .
J o s é  R u  da R o d r íg u ez .
L e o n c io  H e r n á n d e z  A l b e r c a .  
J o a q u í n  R o d r íg u e z  L e ón.
M  lcs io  M crcd ia  R uiz .
J o s é  S á n c h e z  Fu en tes ,  
lo s é  L ó p ez  A r a g ó n .
B  r n a rd in o  G u  llén M a r t ín .
A d r iá n  G o n z á - c z  C a n a lé s .  
F r a n c i s c o  R a m íre z  M o ra les .
L o r e n z o  S e v illa  B e l t r á n .
P e d r o  M o y a n o  Leal- 
A d o l f o  M o y a n o  L eal .
J o s é  H e r re r a  T o r i c  s.
C o s m e  R o d r íg u e z  D o b la d o .
A n t o n io  L ó p ez  M u ñ o z .
M a te o  S á n c h e z  R o m á n .
M an u p  M o r e n o  P u y a .
A n t o n i o  M a c a r  o Q u e r o .
F r a n c ' s c 0 P r ie to  V i l lo d r e s .
E m il io  G ó m ' z  G a r c í a .
V ic e n t e  S a n z  Jo r n e t .
A n t o n i o  M o r e n o  D u r á n  
R a  m u n d o  Ib á ñ e z  C a s a m a n te .
A n g e l  C a s t r o  G a r c ía .
A n t o n i o  F e r n á n d e z  Z a p a ta .
T o d o s  ellos m ili tares  y  v e c in o s  d< 

M á la g a .
J o s é  M o r e n o  V á z q u e z .
Jo s é  H e r r e r a  A t ie n z a .
J o s é  M o n t e  O c a  G o n z á le z .  
F r a n c i s c o  D e lg a d o  D e ’gad o  y  Castc 
A l f o n s o  N a v a r r o  G ó m e z .
F r a n c i s c o  C a ñ a d a s  R e n d ó n .
Ju a n  M o n t a ñ é s  B a n d e r a .
Tosé B a u t is ta  E s c o b a r .
Jo s é  N ú ñ e z  F e r n á n d e z .
D  ego O r t e g a  B e r m e jo .
Ju a n  M a c h u c a  A r a n d a .
F r a n c i s c o  T e l l e s  S á n c h e z .
A n t o n i o  C a l le  O r o z o o .
A n t o n i o  B e c e r r a  G a r c í a .
F e r n a n d o  M á r q u e z  P o z o .
J o s é  B a r b e r o  M a r ín .
A n g e l  S á n c h e z  B r e n e s .
M a n u e l  G a r c í a  M o r e n o .
B e r n a r d o  R o d r íg u e z  G o n z á le z .  
D ie g o  J u á r e z  J im é n e z .
J a c i n t o  M a ñ a s  J im é n e z .
M ig u e l  R u iz  E s co b a r .
M i g u e l  F e r n á n d e z  R o d r íg u e z .  
R a f a e l  A r j o n a  P e r e a .
E n r iq u e  G a r c í a  M a r í n .
R a f a e l  del P in o  S u á re z .
Je s ú s  L ó p e z  F u e n te s .
A m a d o r  P a n a d e r o  S a n  A n d r é s .  
A l e j a n d r 0 N ú ñ e z  M e n a .
R a f a e l  P a s t o r  N a v a s .
A n t o n i o  L a u rín  Q u ir ico .
F r a n c i s c o  B e r m ú d  z del R ío .

F e l ip e  V e r e a  V i n e g r a .
A t i l a n o  L o r e n t e  G o n z á le z .
A n t o n i o  G u t  érrez  C id .
P e la y o  V a r e a  R o d r íg u ez .
A n t o n i o  F e r n á n d e z  M e l la d o .
V e c in o s  tod os e l los  de M á la g a .
Ju a n  S á r .ch e z  C a m p o s ,  l a b ra d o r ,  

v e c in o  de M á la g a .
R a fa c ]  V e lá z q u e z  M a te o s ,  a b ra d o r ,  

v e c in o  dc M á la g a .  a

J o s é  M u ñ o z  L e  va,  v - c i n o  de M á 
laga .  \

J o s é  R a fa e l  M u ñ o z  In f a n t e ,  v e c in o  
de M á la g a .

J o a q u í n  B a r r e r a  V erdug o» M i l i ta r ,  
v e c in o  de M á la g a .

A n t o n i o  C e r e s T o r r e s ,  del campo,  
v - c i n G de C a m p a n i l la s -  

R a f a e l  M o n t á ñ e z  S a n t a c l la .  c o m i 
s io n is ta ,  so l te ro ,  vec  n o  de M á la g a .

J u a n  T o r t o s a  S á n c h e z ,  jo r n a le r o ,  
casad o ,  v c ino  de S a n  M a r c o s .

A n t o n i o  T o r r a l v 0 B e n í te z .  j o r n a l e 
ro,  casado,  v e c in o  de S a n  M a r c o s .

A n t o n i o  F e r n á n d e z  Badía> jo r n a l e r o ,  
casad o ,  v e c in o  de A lh a u r í n  G r a n d e-  

S a lv a d o r  R a m o s  G a r c ía ,  jo r n a le r o ,  
casad o ,  v e c in 0 dc ídem.

L á z a r o  C u  vas  J im é n e z ,  b a r b e r o ,  
ca sa d o ,  vec  n o  de ídem.

D ie g o  G o n z á l e z  M a rt ín ,  del cam p o,  
c asad o .  v e c i n 0 de íd em.

A n t o n i o  G a j c t o  P é r e z ,  del cam p o,  
casad o ,  v c iño  de ídem.

R a f a e l  Aragó-n A r a g ó n ,  ¿ e l  campo, 
casad o ,  v e c in o  de ídem .

A n t o n i o  B o n i l l a  P la z a , ,  del campo» 
c a sa d o ,  ved no de íd em.

F r a n c i s c o  H e r r e r a  B r a v o ,  del c a m 
po, s i l le ro ,  casad o ,  v e c in o  de’ íd em .

LUGO

D o n  R ‘card o  A lv a r e z  A b u n d a n c i a ,  
T e n ie n t e  de C o m p l e m e n t o  de A r t i 
l lería ,  A b o g a d o  y  J u e z  I n s t r u c t o r  • 
P ro v in e  al de R e s p o n s a b i l id a d e s ,  
P o l í t ica s  dé Lu go.
H a g o  s a b e r :  Q u e  e»n este J u z g a d o

de m i  c argo ,  y  por  a c u e r d o  del T r i 
b u n a l  R e g  o n a l  de R e s p o n s a b i l id a d e s  
P o l í t i c a s  dc L a  C o r q ñ a ,  se' in s tru y e  
e x p e d ie n te  c o n tra  E n r iq u e  D ía z  V á z 
qu ez ,  s o l te r o ,  la b r a d o r ,  n a tu r a l  y  ú l 
t im a m e n te  v e c in o  de' A n d r c a d e ,  t é r 
m i n o  de P a r a d e la  ( L u g o ) .

V I Z C A Y A  
E l Ju e z  In stru cto r Provincial de R e s

ponsabilidades P olíticas número 3 de 
V izcay a hace s a b e r :
Que en ester Ju zgad o, y por orden del 

T ribu n al R egional de Responsabilidades 
P o líticas  de B ilb ao , se instruyen expe
dientes contra' :

Jo s é  M aría A rrióla U rresti, de 75 años, 
casado, cortador, vecino de Ondárroa.

H ipólito Boyra Bad as, de 63 años, ca
sado, electricista , vecino de B ilbao, do
m iciliado en San Fran cisco , número 51.

R  P .— 20.326 y 27
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Don Ramón Zoido Gallardo, Abogado, 
Teniénte provisional auxiliar de Estado 
Mayor, Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas número. 2 
de Vizcaya,
H ago saber: Que en este Juzgado, y 

por acuerdo del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Vizcaya, 
se instruye expediente contra Pedro Bil- 
bao Zabala, de 53 años, soltero, jorna
lero, vecino d e sPedernales.

R  P .— 20.328
CORDOBA

(Don V icente' M erino M uro, Teniente ho
norario del Cuerpo Jurídico M ilitar y 
Juez Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Córdoba,
Hago saber: Que en este Juzgado de. 

mi cargo, y por orden del Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas de 
Sevilla, se tramitan expedientes contra : 

Antonio Borrego Morales, vecino de A i- 
m odóvar del Río.

Ricardo Borrego Morales, vecino de AJ- 
m odóvar del R ío.

Fernando Pinedad Cost, vecino de Al- 
m odóvar del Río.

Francisco Pinedad Cost, vecino de Al- 
m odóvar del Río.

R  F— 20.333
J A E N

(Don José D avo Jiménez, Juez Instruc
tor Provincial de Responsabilidades P o 
líticas de Jaén.
Hago saber: Que por orden del T ribu

nal Regional de Granada se incoan expe
dientes en este Juzgado contra : v

Valeriano Burgos Monella, funciona
rio municipal, casado, vecino de Alcau- 
dete.

. Eduardo Campos Cozas, zapatero, viu
do, vecino de Guarromán.

Juan Sánchez Díaz, campesino, .vecino 
de 1 jupera. 1

José García Santiago, vecino de Ro
pera.

Antonio Salas Donaire, del campo, ca
sado, vecino de Ropera.

Pedro Melero Herrero, vecino de Ro
pera.

Gregorio M oreno Carrasco, del campo, 
casado, vecino de Ropera.

Antonio López González, agricultor, ca
sado, vecino de Ropera.

Miguel Navarro Cruz, del campo, ca 
fiado, vecino de Ropera.

José María llueso Oviedo, del campo, 
casado, vecino de. Ropera.

José Herrador Cobo, del campo, viu
do, vecino de Ropera. 

Mateo Hernández Yalenzucla, del cam
po, casado, vecino de Ropera.

Alonso García M uñoz, del campo, viu
do, vecino de Ropera.

José López Monsalve, del campo, ca
sado, vecino de Sabiote.

Francisco Torres Carrascosa, pintor, 
soltero, vecino de Jaén, calle Doctor Ct- 
vera, 26.

Pedro Ya lera Aramia, músico, casado, 
vecino de Jaén, calle del Carmen, 7.

Hilario Montero M endieta, jornalero,  
soltero, vecino de La Iruela.

Florencio Cocerá Bonache, campesino, 
casado, vecino* de La Iruela.

Saturnino Serrano Estepa, empleado, 
casado, vecino de Jaén, calle San Jeróni
mo, número 1.

Inocente Pérez García, arriero, ja sa d o , 
vecino de Sorihuela de Guadalimar.

Emilio Rodríguez Jiménez, del campo, 
casado, vecino de Sorihuela del Guadali
mar.

Luis M anjón García, del campo, casado, 
vecino ele Sorihuela del Guadalimar.

Fabián Parrilla Maza, del cam po, casa
do, vecino de Navas de San Juan.

Jesús Parrilla Lechuga, del campo, ca
sado, vecino de Navas de San Juan.

Gustavo García de Vargas, funcionario 
público, soltero, vecino de Jaén, calle R e
cogidas, 2.

Joaquín García Córdoba, del campo, ca
sado, vecino de Navas de San Juan.

Juan Cánovas Collado, labrador, casa
do, vecino de Navas de San Juan.

Juan Segura Quesada, albañil, casado, 
vecino de Navas de San Juan.

Juan Segura Yerpes, del cam po, casa
do, vecino de Navas de San Juan.

Gervasio Fernández M ota, industrial, 
casado, vecino de Navas de San Juan.

Juan Parrilla Cuevas, auxiliar de Obras 
Públicas, casado, vecino de Navas de San 
Juan.

Manuel Catalán Pérez, comerciante, ca
sado, vecino de Higuera de Ariona.

Manuel Romero Martínez, d e l campo, 
casado, vecino de Navas de San Juan

Juan Parrilla Cuadra, auxiliar d e - 
Obras Públicas, casado, vecino de Navas 
de San Juan.

Gustavo López V itón , jornalero, viu
do, vecino de Siles.

Fausto Olivares Cózar, em pleado,. casa
do, vecino, de Siles.

Sebastián Cees M ontávez, del campo, 
casado, vecino de Bélmez de ta Moraleda.

Jaime Gómez Rodríguez,* del canipo, 
casado, vecino de Mélmez de la Moraleda.

Francisco Sevilla Sevilla, del campo, 
casado, vecino de Huesa.

Francisco Sánchez Cartejo, vecino de 
Quesada.

M hNmiano Plaza Salas, vecino de Que- 
• sada.

Justo Rodríguez M oya, vecino de Que
sada.

Am brosio Plaza Gázquez, del campo, 
casado, vecino de Quesada.

Francisco Quesada Gutiérrez, del cam
po, casado, vecino de Espelúy.

Juan Blanco Aguilar, albañil, casado, 
vecino dé Espelúy.

Andrés López Campos, del campo, ca
sado, vecino de Espelúy.

Antonio Gutiérrez Herrador, del cam
po, casado, vecino de Lopera.

Manuel Agudo Bruno, del campo, ca
sado, vecino de Lopera.

Francisco Rara Cantero, relojero, casa
do. vecino de Ronera.

 Manuel Sánchez Torres, del campo, sol -  
tero, vecino de Lopera.

Leonardo Cano Cuevas, casado, vecino 
de Lopera.

José Bosquet Molina, maestro nacional, 
casado, vecino de Carboneros.

O V IE D O

Don V ictoriano Arguelles Landeta, A lfé
rez provisional de Infantería y Juez 
Instructor de Responsabilidades Políti
cas de Oviedo
H ago saber: Que por orden del Tribu

nal Regional de Oviedo se instruyen ex- 
pedientes en este Juzgado contra :

José Fuentes Fernández, procurador, 
vecino de Cangas.

A ntonio Martínez Merillas, natural de 
Alcubillas de Nogales (Zamora) y vecino 
de G ijón.

Enrique V illabrille A lvarez, industrial, 
vecino de Proaza.

R ogelio García Fernández, propietario, 
vecino de Gijón.

Cayetano Rodríguez García, vecino de 
Oviedo.

José Ram ón Alvarez Fernández, jorna
lero, vecino de V illa.

Nicasio Graoda Granda, marinero, ve
cino de Bocines (Gozón).

V íctor Zubizarreta Echevarría, deli
neante, vecino de Aviles.

Manuel Suárez Fernández, herrero, ve
cino de Illas.

Luis Soriano Pallares, oficial de Telé
grafos, vecino de Aviles.

Florentino Ovies Suái’ez, herrador, ve
cino de Villademar (Cudillero).

M anu el, García García, obrero, vecino 
de Riberas de Pravia.

Cándido Rodríguez García, marinero, 
vecino de Muros de Nalón.

Angel Vega Alvarez, fontanero, vecino 
de Riberas de Pravia.

José María Fernández Paredes, labra
dor, vecino de ídem.

Aquilino Vega Alvarez, herrero, veci
no de ídem.

P A L E N C IA

D on Manuel Grande Covián, Abogado, 
Teniente provisional, de Infantería y 
Juez Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Falencia..
Hago saber: Que por orden del Tribu

nal Regional de Valladolid se incoan ex
pedientes en este Juzgado contra : 

Emiliano Ruiz García, de 33 años, sol
tero, natural de Valoría y. vecino de Por
quera, jornalero.

Avelino Ruiz Ramírez, de 45 años, na
tural y  vecino de Barruelo, minero.


